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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   NANCY CRISTINA VARGAS GIL  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, COLFONDOS, PORVENIR y SKANDIA, llamado en garantía 
MAPFRE. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 039 2018 00547 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de Porvenir y Colpensiones contra la sentencia proferida el 18 de 
noviembre de 2021, por el Juzgado Treinta y nueve (39) Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad de la vinculación con 
COLFONDOS S.A., como consecuencia se ordene el traslado del régimen de 
ahorro individual al régimen de prima media con prestación definida, que 
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PORVENIR debe enviar el valor de los saldos o aportes pensionales que se 
hayan consignado en la cuenta pensional, reembolsar de forma integral los 
cobros y gastos de administración descontados de los aportes pensionales, 
declarar que COLPENSIONES debe aceptar la vinculación en el régimen de 
prima media con prestación definida, recibiendo el traslado de aportes, 
rendimientos financieros y devolución de cobros de administración, que 
adquirió el estatus para la pensión de vejez, tiene derecho a la pensión desde 
el 12 de marzo de 2018, que COLPENSIONES debe reconocer intereses 
moratorios, actualizar la base de cotización, reconocer lo ultra y extra petita y 
condenar en costas y agencias de derecho a las demandadas. 
 
Sustentó las pretensiones en que ha prestado servicios como empleada y como 
independiente, nació el 12 de marzo de 1961, para el 12 de marzo de 2018 
logró acumular 1300 semanas aportados a seguridad social en pensión, al 
entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 fue inducida de manera errónea a 
trasladarse del régimen de prima media con prestación definida al régimen de 
ahorro individual, eligiendo  para ello la AFP COLFONDOS, posteriormente, 
se trasladó a la AFP PORVENIR S.A., presentó reclamación  para trasladarse 
al régimen de prima media, administrado por COLPENSIONES, petición que 
fue negada.  
 
COLPENSIONES procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas porque la actora no tiene derecho a la nulidad 
solicitada, pues la afiliación cuenta con validez, en tanto obra como soporte 
de dicha afiliación las cotizaciones efectuadas por la demandante a dicho 
fondo, de manera libre, espontánea y voluntaria, además, no obra soporte 
alguno en el expediente que demuestre lo contrario, ni el vicio del 
consentimiento alegado por la actora. 
 
Presentó las excepciones de validez de la afiliación al régimen de ahorro 
individual, cobro de lo no debido, falta de causa para pedir, inexistencia del 
derecho reclamado, prescripción, buena fe, inexistencia de intereses 
moratorios, compensación e innominada o genérica.         
 
PORVENIR S.A. contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones por 
cuanto la vinculación de la demandante al RAIS el 12 de julio de 1995 y 
posterior traslados entre administradoras se efectuaron de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 que faculta en forma 
exclusiva y excluyente al afiliado a seleccionar libremente cualquiera de los 
regímenes pensionales previstos en esa ley, expresión de voluntad que se 
manifestó bajo la gravedad del juramento como lo  prevé la disposición antes 
señalada y el formulario de vinculación y traslado diseñado especialmente por 
la Superintendencia Bancaria – hoy financiera-  para estos efectos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994. 
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Presentó las excepciones de mérito de prescripción de la acción que pretende 
atacar la nulidad de la afiliación, inexistencia de la obligación, cobro de lo no 
debido, buena fe, compensación, e innominada o genérica. 
 
COLFONDOS S.A. en el escrito de contestación de la demanda se opuso a las 
pretensiones porque le ofreció a la demandante una asesoría integral y 
completo respecto de todas las  implicaciones de su decisión de trasladarse de 
régimen, en la que se le asesoró acerca de las características de dicho régimen, 
el funcionamiento del mismo, las diferencias entre el RAIS y el régimen de 
prima media con prestación definida, las ventajas y desventajas, el derecho de 
rentabilidad que producen los aportes en dicho régimen. De otro lado, la 
actora esta incursa en la prohibición legal de que trata el literal e) del artículo 
2 de la ley 797 de 2003, dado que la demandante nació el 12 de marzo de 
1961, encontrándose a menos de diez años para cumplir el requisito de edad 
en el régimen de prima media con prestación definida. 
 
Presentó las excepciones de fondo de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, no existe prueba de causal de nulidad alguna, prescripción de la 
acción para solicitar la nulidad del traslado, buena fe, compensación y pago, 
saneamiento de cualquier presunta nulidad de la afiliación, innominada o 
genérica, ausencia de vicios del consentimiento, obligación a cargo 
exclusivamente de un tercero y nadie puede ir en contra de sus propios actos. 
 
SKANDIA S.A. contestó la demanda con oposición a las pretensiones dirigidas 
en su contra porque la afiliación de la demandante se realizó conforme a los 
postulados de buena fe, en consecuencia, la afiliación es totalmente válida, 
gozo de validez y se materializó bajo los lineamientos legales, normativos y 
jurisprudenciales que regula el acto jurídico, por tanto, no existe causal de 
nulidad alguna que invalide o pretenda invalidar una afiliación al RAIS por la 
señora NANCY CRISTINA VARGAS GIL. 
 
Presentó las excepciones de fondo de cobro de lo no debido por ausencia de 
causa e inexistencia de la obligación, no participó ni intervino en el momento 
de selección de régimen, la demandante se encuentra inhabilitada para el 
traslado de régimen en razón de la edad y tiempo cotizado, ausencia de 
configuración de causales de nulidad, inexistencia de violación al debido 
proceso para el momento de la afiliación al RAIS, ausencia de falta al deber de 
asesoría e información, los supuestos fácticos de este proceso no son iguales 
o similares ni siquiera parecidos al contexto de las sentencias invocadas por 
el demandante, prescripción, buena fe y genérica. 
 
Adicionalmente, presentó llamamiento en garantía a la aseguradora MAPFE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
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MAPFRE S.A. contestó la demanda y se opuso a la prosperidad de las 
peticiones porque no intervino en la asesoría para el traslado de régimen 
pensional, toda vez que la obligación estaba a cargo exclusivo de la 
administradora de pensiones que efectuó el traslado de régimen pensional. 
Presentó las excepciones de inexistencia de obligación, buena fe exenta de 
culpa que genera prima devengada, prescripción e innominada o genérica y 
frente al llamamiento presentó las excepciones de improcedencia del 
llamamiento en garantía, inexistencia de consecuencias al asegurador frente 
al deber de información, improcedencia de devolución de primas por ser 
plenamente válido el contrato de seguro previsional de invalidez y 
sobrevivientes documentado bajo las pólizas 9201407000002, 
9201411000000 y 9201411900149 con vigencia entre el 1 de enero de 2007 
al 31 de diciembre de 2018, e inexistencia de obligación legal que impusiera a 
la aseguradora previsional el asesoramiento en el traslado de régimen 
pensional. 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Treinta y nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
sentencia de 18 de noviembre de 2021, declaró que el traslado realizado por 
la demandante del régimen de prima media con prestación definida al régimen 
de ahorro individual con solidaridad a través de COLFONDOS S.A. con 
efectividad a partir del 1 de agosto de 2005 es ineficaz y por ende no produjo 
efecto jurídico, por lo tanto, se debe entender que la actora jamás se separó 
del régimen de prima media, situación que también debe entenderse sobre 
todas las afiliaciones horizontales realizadas por la demandante en el régimen 
de ahorro individual. Condenó a PORVENIR S.A. a transferir a 
COLPENSIONES todas las sumas de dinero que obren en la cuenta de ahorro 
individual de la demandante junto con rendimientos y comisiones por 
administración, sin que pueda descontar lo pagado por seguros de invalidez y 
sobrevivientes o para la garantía de la pensión mínima. Condenó a 
COLFONDOS a transferir a COLPENSIONES los dineros que recibió por gastos 
de administración debidamente indexados. Ordenó a COLPENSIONES que 
reciba los dineros y reactive la afiliación de la demandante al régimen de prima 
media con prestación definida y sin solución de continuidad. Condenó a 
COLPENSIONES a reconocer y pagar la pensión de vejez bajo los postulados 
de la ley 100 de 1993 a partir del 1 de abril de 2018, en cuantía de 
$4.805.558,54, retroactivo pensional que a 31 de octubre de 2020 asciende a 
la suma de $231.719.350,03 debidamente indexada cada mesada. Declaró no 
probadas las excepciones propuestas por la parte demandada, condenó a 
COLFONDOS y PORVENIR al pago de las costas y como agencias en derecho 
fijó la suma de $3.500.000 por partes iguales. Absolvió a SKANDIA S.A. de las 
demás pretensiones y por sustracción de materia absolvió a MAPFRE 
SEGUROS, porque no hubo condena para SKANDIA. 
 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 039  2018 00547 01 NANCY CRISTINA 
VARGAS GIL  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

5 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

COLFONDOS presentó recurso de apelación de manera parcial sobre la 
condena de devolución de gastos de administración porque se desconoce la 
teoría de las restituciones mutuas cuando se declara la ineficacia de un acto 
jurídico. 
 
MAPFRE S.A. interpuso recurso con el objeto de que se impongan costas a 
cargo de SKANDIA porque no prosperó el llamamiento en garantía al 
considerar que no se resolvió de fondo sobre el mismo por la absolución de 
SKANDIA. 
 
COLPENSIONES presentó recurso de apelación con el objeto de que se 
revoque la decisión y se le absuelva porque se acreditó que la demandante 
realizó su afiliación sin que hubiere mediado vicio del consentimiento, la 
decisión fue libre y voluntaria quien tuvo la oportunidad de recibir información 
adicional. No cuenta con los requisitos mínimos para ser pensionada y no 
procede el pago del retroactivo ni de manera indexada porque COLPENSIONES 
no cuenta con los aportes de la demandante. La falta de información o que no 
se cumple con la expectativa pensional no son causales de ineficacia, aunado 
a que el consumidor financiero también tiene la obligación de informarse sobre 
sus expectativas. Se acredita la ratificación de permanencia en el RAIS por los 
traslados horizontales. Y no es posible el traslado al Régimen de Prima Media 
por cuanto ya se encuentra incursa en la prohibición señalada en la Ley 797 
de 2003. 

 
ALEGACIONES 

 
Los apoderados de COLPENSIONES, MAPFRE Y SKANDIA presentaron escrito 
de alegaciones de instancia.  
 
Se reconoce personería para actuar a la dra. DIANA MILENA ROMERO VELA 
identificada con la C.C. 1.013.621.444 y T.P. 263.206 del CSJ. en los términos 
del poder conferido por COLPENSIONES. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta la estabilidad financiera del sistema, si hay lugar a la devolución de 
gastos de administración y si procede la condena en costas a cargo de 
SKANDIA porque no se resolvió de fondo el llamamiento en garantía. 

 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 039  2018 00547 01 NANCY CRISTINA 
VARGAS GIL  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

6 
 

Elementos de prueba relevantes: 
 

• Registro civil de nacimiento y copia de la cédula de ciudadanía, indica 
que nació el 12 de marzo de 1961. 

• Solicitud de vinculación a COLFONDOS el 12 de julio de 1995. 
• relación histórica de movimientos Porvenir. 
• Declaración extraproceso de la demandante. 
• Historia laboral. 
• Expediente administrativo. 
• Reporte SIAFP. 
• Resumen historia laboral bono pensional. 
• Formulario vinculación a HORIZONTE el 18 de febrero de 2009. 
• Formulario de afiliación a SKANDIA el 29 de enero de 2008. 
• Comunicados de prensa. 
• Estado de cuenta SKANDIA. 
• Póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia. 
• Condiciones particulares de la póliza. 
• Resumen semanas cotizadas a COLPENSIONES, 530,43 semanas.    

 
Interrogatorio de parte. 
 
Caso Concreto  
 
COLPENSIONES apeló la sentencia al considerar que no se acredita en el 
proceso vicios del consentimiento, la demandante se encuentra inmersa en la 
prohibición para trasladarse de régimen pensional consagrada en la Ley 797 
de 2003, no procede el reconocimiento de la pensión y pago del retroactivo 
indexado, el no cumplimiento de expectativas financieras no dan lugar a la 
ineficacia del acto jurídico del traslado, adicionalmente, COLFONDOS señala 
que no procede la devolución de los gastos de administración y MAPFRE 
presenta recurso a fin de que se condene en costas a SKANDIA por haberle 
llamado en garantía. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que la demandante a 
la edad de 33 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 530,43 semanas cotizadas al sistema, 
no se encontraba incursa en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 50 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de solicitud de 
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vinculación a Colfondos de manera voluntaria, tal como se desprende de dicho 
documento, manifestación de la voluntad que fue libre como se corrobora con 
lo expuesto por la actora en el interrogatorio de parte y en la declaración 
extraproceso allegada al expediente. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado de la gestora al 
Régimen de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que 
regulaban el tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que 
diera lugar para que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de 
conformidad con los artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 
de 1994. 
 
Respecto del argumento presentado por Colpensiones relacionado con que la 
demandante se encuentra inmersa en la prohibición contemplada en el 
artículo 2 de la Ley 797 de 2003, es de señalar que de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional la prohibición de traslado para una 
persona que se encuentra ad portas de cumplir los requisitos de pensión tiene 
como objetivo garantizar los principios constitucional y legal de sostenibilidad 
financiera, solidaridad y equidad, situación que en el presente caso se 
corrobora porque la demandante ya cumplió la edad mínima de pensión en el 
régimen de prima media con prestación definida. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
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al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
 
En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
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no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
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En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
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entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado, no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
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mesada pensional, lo cual se deduce de lo expuesto en el interrogatorio por la 
demandante y en la declaración extraproceso allegada al expediente. 
 
Respecto de esa conclusión, es de anotar que no tiene la connotación para 
declarar ineficaz el acto jurídico de traslado de régimen pensional  porque en 
cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se define al momento de 
causar o exigir la pensión una vez cumplido los requisitos y no al momento de 
la vinculación, en la medida en que dicho monto depende de varios factores 
que se presentan durante la vida laboral de la persona; en el Régimen de Prima 
Media del cumplimiento de requisitos, tiempo de cotizaciones y salarios base 
de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro Individual de los aportes a la cuenta 
individual, bonos pensionales, aportes voluntarios, rendimientos, edad que se 
escoja de retiro, etc.; de tal manera que cualquier proyección que se realice al 
momento de la afiliación como lo define la norma es solo un presupuesto 
basado en variables futuras inciertas y la falta de dicho presupuesto no tiene 
la virtualidad de afectar la voluntad del afiliado ni la eficacia del acto jurídico 
del traslado que se presentó en el año 1995, porque no era un requisito exigido 
por la ley.  
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
 
No obstante, no se puede desconocer que la Sala de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, la obligación 
que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
 

“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
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coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 
público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
 

“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 

 
En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
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En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
 

en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación del Fondo de pensiones COLFONDOS respecto de la 
condena de devolución de los gastos de administración, es de anotar que 
su aplicación deriva del precedente jurisprudencial que ha señalado que la 
declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae como consecuencia que los 
fondos privados trasladen a la administradora del régimen de prima media, 
además del capital ahorrado y los rendimientos financieros, los gastos de 
administración, comisiones y aportes al fondo de garantía de pensión mínima. 
(SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio de 2020, donde rememora la 
sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989), 
hay lugar a confirmar la decisión por las mismas razones jurisprudenciales. 
Ahora dado que en primera instancia no se generó la condena de devolución 
a cargo de SKANDIA se adicionará la sentencia en ese sentido. 
 
Finalmente, frente a las costas procesales, que MAPFRE solicita que se 
impongan a SKANDIA porque no se definió de fondo la relación entre el 
llamado en garantía y el llamante es de anotar que de conformidad con el 
artículo 365 del CGP señala que a la parte vencida en el proceso se le 
impondrán costas por lo que en consecuencia SKANDIA debe ser condenada 
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en costas a favor de MAPFRE en primera instancia y se modificara la sentencia 
en ese aspecto. 
 
En relación con la condena a COLPENSIONES para el reconocimiento y pago 
de la pensión y el retroactivo causado, se encuentra que procede el 
reconocimiento de la misma, una vez se reactive la afiliación de la demandante 
en el Régimen de Prima Media con prestación definida previo recibo de los 
dineros que deben devolver las administradoras del Régimen de Ahorro 
Individual a fin de que se consolide la historia laboral; Una vez realizada las 
operaciones aritméticas por el grupo liquidador asignado al Tribunal se 
observa que se obtiene un valor inferior al señalado por el juez de primera 
instancia, diferencia que se deriva de tener periodos cotizados sin cotización,  
salarios diferentes al cotizado y una tasa de reemplazo superior,  de tal manera 
que se modificará los numerales quinto y sexto de la sentencia de primera 
instancia para que COLPENSIONES una vez reciba los dineros y reactive la 
afiliación, reconozca y pague la pensión de vejez bajo los postulados de la Ley 
100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, a partir del 1 de abril de 
2018 o de la fecha en que se acredite la desafiliación del sistema por falta de 
cotizaciones o de manera expresa. 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR los numerales QUINTO Y SEXTO de la sentencia 
proferida el 18 de noviembre de 2021, por el Juzgado Treinta y Nueve (39) 
Laboral del Circuito de Bogotá, los cuales quedarán así: CONDENAR a  
COLPENSIONES una vez reciba los dineros y reactive la afiliación de la señora 
NANCY CRISTINA VARGAS GIL, a reconocer y pagar la pensión de vejez, bajo 
los postulados de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, a 
partir del 1 de abril de 2018 o de la fecha en que se acredite la desafiliación 
del sistema por falta de cotizaciones o de manera expresa, por trece mesadas, 
con los reajustes anuales correspondientes, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR el numeral tercero de la sentencia proferida el 18 de 
noviembre de 2021, por el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito 
de Bogotá, en el sentido de indicar que la condena allí impuesta a 
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COLFONDOS también será aplicable a SKANDIA por el periodo en que se 
encontró vinculada la demandante a este fondo, por las razones expuestas. 
 
TERCERO:  MODIFICAR el numeral OCTAVO de la sentencia proferida el 18 
de noviembre de 2021, por el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., en el sentido de condenar a SKANDIA en costas en primera 
instancia a favor de MAPFRE, por las razones expuestas.   
 
CUARTO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 18 de noviembre 
de 2021, por el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., por las razones expuestas.  
 
QUINTO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 
 

(En licencia médica por incapacidad) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 

SALVO VOTO
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   MARLENY MORENO OVALLE  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, OLD MUTUAL - SKANDIA, llamado en garantía MAPFRE. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2019 00841 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de Colpensiones, Skandia y Mapfre contra la sentencia proferida 
el 22 de noviembre de 2021, por el Juzgado Segundo (2º) Laboral Transitorio 
del Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad del traslado del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad el 28 de julio de 1998 a la AFP PENSIONAR – OLD MUTUAL hoy 
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SKANDIA, se ordene que para efectos pensionales continúa y se encuentra 
afiliada al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
COLPENSIONES y se ordene a la AFP OLD MUTUAL devolver a 
COLPENSIONES todas las sumas a favor de la demandante, sumas 
adicionales, saldos con todos sus frutos e intereses, esto es, con los 
rendimientos que se hubieren causado. Subsidiariamente, que SKANDIA se 
condenada a reconocer y pagar la pensión por vejez en los términos 
establecidos en la Ley 797 de 2003, esto es, de acuerdo al Régimen de Prima 
Media con prestación definida. 
  
Las pretensiones las sustentó en los hechos de que nació el 13 de marzo de 
1957, se afilió al ISS el 15 de enero de 1979 y hasta el mes de junio de 1996 
con un total de 713,57 semanas,  se trasladó a la AFP PENSIONAR – OLD 
MUTUAL hoy SKANDIA, nunca recibió asesoría eficaz, sino que fue deficiente 
y sesgada, motivada por as exigentes metas de clientes que debían cumplir, la 
afiliación irregular se realizó el 28 de julio de 1998, la AFP la engañó 
prometiéndole beneficios pensionales anticipados que no eran susceptibles de 
darse en la realidad, ya que no se le explicó las condiciones técnicas para 
acceder al beneficio anticipado. 
 
SKANDIA contestó la demanda indicando que la demandante al momento de 
afiliarse con PENSIONAR en el año 1998 para el momento del traslado contaba 
con 41 años de edad, persona plenamente capaz de tomar sus propias 
decisiones y jurídicamente legitimada para adquirir obligaciones 
contractuales. La demandante no fue engañada, porque fue debidamente 
asesorada sobre frente a las condiciones beneficiosas para lograr una pensión 
de vejez de manera anticipada, dándosele a conocer además los parámetros 
legales de pertenecer al RAIS generando como respuesta de la demandante su 
deseo e interés de afiliarse al sistema. 
 
Presentó las siguientes excepciones de fondo: la demandante se encuentra 
inhabilitada para el traslado de régimen en razón de la edad y tiempo cotizado; 
ausencia de configuración de causales de nulidad; inexistencia de violación al 
debido proceso para el momento de la afiliación al RAIS; ausencia de falta al 
deber de asesoría e información; los supuestos fácticos de este proceso no son 
iguales o similares ni siquiera parecidos al contexto de las sentencias 
invocadas por la demandante; prescripción; buena fe y genérica.  
 
Adicionalmente, presentó escrito de llamamiento en garantía a la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. con la pretensión de en caso de 
que en la sentencia que ponga fin al proceso se condene a devolver la prima 
pagada como contraprestación legal por ese seguro, la entidad llamada a 
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realizar esa devolución es la asegurada llamada que fue la que recibió la prima 
pagada. 
 
COLPENSIONES procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas porque la actora se encuentra válidamente afiliada 
al Régimen de Ahorro Individual y no probo error, fuerza o dolo en la afiliación 
a la administradora Privada. El traslado se realizó con plena voluntad de la 
cotizante cumpliendo con los requisitos establecidos por la sentencia C-1024-
2004 basadas en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. Cuando la demandante 
solicitó el traslado a COLPENSIONES se encontraba a menos de 10 años para 
acreditar la edad para acceder a la pensión de vejez.  
 
Presentó las excepciones de inexistencia del derecho y de la obligación, 
excepción error de derecho no vicia el consentimiento, buena fe, prescripción, 
imposibilidad jurídica para cumplir con las obligaciones pretendidas, e 
innominada o genérica. 
 
validez de la afiliación al régimen de ahorro individual, cobro de lo no debido, 
falta de causa para pedir, inexistencia del derecho reclamado, prescripción, 
buena fe, inexistencia de intereses moratorios, compensación e innominada o 
genérica.         
 
MAPFRE contestó la demanda y al llamamiento en garantía, se opuso a las 
pretensiones porque no intervino en la asesoría para el traslado de régimen 
pensional en la medida en que la obligación estaba a cargo exclusivo de la 
administradora de pensiones SKANDIA, quien efectuó el traslado de régimen 
pensional como primera y única AFP que intervino en la vinculación al RAIS. 
 
Para la fecha en que se afilió con SKANDIA no se había constituido el seguro 
previsional, pues la fecha de contratación del mismo acaeció el 2007 y la 
vinculación de la actora con SKANDIA fue desde 1998. 
 
Presentó las excepciones de inexistencia de la obligación, buena fe exenta de 
culpa que genera prima devengada, prescripción, e innominada o genérica. 
Improcedencia del llamamiento en garantía, inexistencia de consecuencias al 
asegurador, frente al deber de información, improcedencia de devolución de 
primas por ser plenamente valido el contrato de seguro previsional de invalidez 
y sobrevivientes documentado bajo las pólizas 9201407000002, 
9201411000000 y 92014111900149 con vigencia entre el 1 de enero de 2007 
al 31 de diciembre de 2018 e inexistencia de obligación legal que impusiera a 
la aseguradora previsional el asesoramiento en el traslado de régimen 
pensional. 
 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 038 2019 00841 01 MARLENY MORENO 
OVALLE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

4 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 
El Juzgado Segundo (2º.) Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante 
sentencia de 22 de noviembre de 2021, declaró la ineficacia del acto de 
traslado de la demandante del Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, realizado 
a través de SKANDIA el 28 de julio de 1998, y consecuente, que las cosas se 
deben retrotraer al estado anterior al acto declarado ineficaz con los efectos 
jurídicos y económicos que comporten. Condenó a SKANDIA a devolver la 
totalidad de los valores recibidos de los empleadores de la demandante, por 
concepto de aportes, frutos, rendimientos financieros, bonos pensionales que 
se encuentren o no en la cuenta de ahorro individual, que llegó a ese fondo en 
los periodos en que estuvo afiliada, sin descontar valor alguno por cuotas de 
administración, comisiones, aportes al fondo de garantía de la pensión 
mínima. Ordenó a SKANDIA a trasladar a COLPENSIONES la totalidad de los 
dineros recibidos por los anteriores conceptos. Ordenó a COLPENSIONES a 
reactivar la afiliación de la demandante al régimen de prima media con 
prestación definida y a reconstruir su historia laboral con la totalidad de las 
semanas de cotización acreditadas desde la fecha de afiliación inicial. Absolvió 
a MAPFRE del llamamiento en garantía.  Declaró no probadas las excepciones 
de prescripción de más. Condenó en costas. 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
En la oportunidad legal presentaron recurso de apelación: 
 
COLPENSIONES argumentó que la declaración de ineficacia es injustificada 
porque afecta los principios constitucionales contenidos en el artículo 48 de 
la Constitución Política de sostenibilidad financiera, la equidad y justicia 
material del derecho a la seguridad social, con el objeto de que se revoque la 
sentencia de primera instancia. 
 
SKANDIA presentó recurso parcial contra los numerales 2 y 5 respecto de la 
orden de trasladar las cuotas de administración y los rendimientos, y la 
absolución a Mapfre del llamamiento en garantía, con el argumento de que los 
descuentos de las cuotas de administración se originan de manera legal por 
virtud del artículo 20 de la Ley 100 de 1993, siendo la decisión contraria a la 
ley y los jueces están sometidos a la ley y la jurisprudencia es un criterio 
auxiliar de la ley. 
 
En caso de confirmarse la sentencia se debe declarar la prescripción sobre el 
porcentaje de los gastos de administración porque se relacionan con la 
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relación AFP y aseguradora y esta relación es de orden privado regulada por 
el Código de Comercio.  
 
Respecto de la absolución a MAPFRE porque al declarar la ineficacia de la 
relación principal se debe dejar sin efectos el contrato accesorio suscrito con 
la aseguradora y, en ese orden de ideas, al no producir efectos el contrato, la 
aseguradora debe reintegrar las primas recibidas desde el 2007 hasta el 2018. 
  
MAPFRE señaló que se debe condenar en costas a Skandia porque el 
llamamiento carece de hilo conductor y en consecuencia no se debió realizar 
el llamamiento en garantía. 

 
ALEGACIONES 

 
En la etapa procesal correspondiente los apoderados presentaron escritos de 
alegaciones. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta la estabilidad financiera del sistema, si hay lugar a la devolución de 
gastos de administración, si procede condena a cargo de MAPFRE y si procede 
la condena en costas a cargo de SKANDIA a favor de Mapfre. 

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

• Copia de la cédula de ciudadanía que indica que la demandante nació 
el 13 de marzo de 1957. 

• Formulario afiliación a PENSIONAR, el 28 de julio de 1998. 
• Resumen de semanas cotizadas a COLPENSIONES, 713,57. 
• Reclamación y respuesta. 
• Historia laboral consolidada. 
• Estado de cuenta SKANDIA 
• Pólizas de seguros previsional de invalidez y sobrevivencia. 

 
Interrogatorios de parte. 
 
Caso Concreto  
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Colpensiones apeló la sentencia con el objeto de que se revoque al considerar 
que se vulnera principios constitucionales de la Seguridad Social, Skandia 
recurrió respecto la decisión de devolución de las cuotas de administración y 
rendimientos, y la absolución de Mapfre, y la aseguradora presentó recurso 
con el objeto de que se condene en costas a la llamante en garantía Skandia.  
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que la demandante a 
la edad de 41 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 713,57 semanas cotizadas al sistema, 
no se encontraba incursa en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 50 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de solicitud de 
vinculación a PENSIONAR de manera voluntaria, tal como se desprende de 
dicho documento, manifestación de la voluntad que fue libre como se 
corrobora con lo expuesto por la actora en el interrogatorio de parte. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado de la gestora al 
Régimen de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que 
regulaban el tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que 
diera lugar para que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de 
conformidad con los artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 
de 1994. 
 
Respecto del argumento presentado por Colpensiones relacionado con que la 
decisión afecta principios constitucionales, es de anotar, que de conformidad 
con la jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando una persona se 
traslada de régimen ad portas de cumplir los requisitos de pensión, se afectan 
los principios constitucional y legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y 
equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
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Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
 
En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
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una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
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que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
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consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
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Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado, no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual se deduce de lo expuesto en el interrogatorio por la 
demandante cuando señaló que el apoderado realizó una proyección de una 
posible pensión y en Skandia no era muy buena para tenerla como pensión 
de vejez. 
 
Respecto de esa conclusión, es de anotar que no tiene la connotación para 
declarar ineficaz el traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto 
de la pensión se define al momento de causar o exigir la pensión una vez 
cumplido los requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en 
que dicho monto depende de varios factores que se presentan durante la vida 
laboral de la persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de 
requisitos, tiempo de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el 
Régimen de Ahorro Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos 
pensionales, aportes voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, 
etc.; de tal manera que cualquier proyección que se realice al momento de la 
afiliación como lo define la norma es solo un presupuesto basado en variables 
futuras inciertas y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de 
afectar la voluntad del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que 
se presentó en el año 1998, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
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No obstante, no se puede desconocer que la Sala de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, la obligación 
que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
 

“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 
público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
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“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 

 
En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
 
En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
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en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación del Fondo de pensiones SKANDIA respecto de la condena 
de devolución de los gastos de administración, es de anotar que su 
aplicación deriva del precedente jurisprudencial que ha señalado que la 
declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae como consecuencia que los 
fondos privados trasladen a la administradora del régimen de prima media, 
además del capital ahorrado y los rendimientos financieros, los gastos de 
administración, comisiones y aportes al fondo de garantía de pensión mínima. 
(SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio de 2020, donde rememora la 
sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989), 
hay lugar a confirmar la decisión por las mismas razones jurisprudenciales. 
 
Con relación a la excepción de prescripción , es de señalar que ya la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia se pronunció señalando 
que debido a que en este tipo de asuntos se encuentra inmerso el derecho 
irrenunciable a la seguridad social, el mismo resultaba imprescriptible así 
como los gastos de administración y fue así como por ejemplo en sentencia 
SL1688 de 2019 dicha Corporación indicó: 
 
Conforme lo explicado, los afiliados al sistema general de pensiones pueden 
solicitar, en cualquier tiempo, que se declare la ineficacia del traslado entre 
regímenes pensionales y, por esa vía, que se reconozca a cuál de los dos 
regímenes pensionales (RPMPD o RAIS) se encuentran afiliados. 
… 
Por consiguiente, para la Corte es claro que la acción de ineficacia del 
traslado de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el 
derecho ciudadano a reivindicar un derecho pensional e incluso a 
mejorar su prestación en cualquier tiempo, pues, recuérdese, «la 
exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 
pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
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obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa». De allí que «la seguridad social y los 
derechos subjetivos fundamentales que de ella emanan, habiliten a sus 
titulares a requerir en cualquier momento a las entidades obligadas a su 
satisfacción, a fin de que liquiden correctamente y reajusten las prestaciones a 
las cifras reales, de modo que cumplan los objetivos que legal y 
constitucionalmente deben tener en un Estado social de Derecho» (CSJ SL8544-
2016).”  
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
Respecto de que se condene al llamado en garantía para que devuelva las 
primas pagadas, en razón a que la ineficacia del contrato principal genera la 
inexistencia del contrato de seguros, es de anotar que la figura del 
llamamiento en garantía tiene como objeto el que la persona que afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización que llegare a 
sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 
promueva, de conformidad con el artículo 64 del CGP, pero no la declaración 
de existencia o inexistencia de los contratos celebrados entre el llamante y 
llamado. 
 
Adicionalmente, cuando el llamamiento se refiere a contrato de seguro este se 
encuentra delimitado a las condiciones de la póliza suscrita por las partes y a 
los riesgos contenidos en ella, tal y como lo definen los artículo  1045 y ss del 
Código de Comercio, y en el presente caso al revisarse esas condiciones no se 
encuentra entre los riesgos asumidos por la aseguradora el de devolver las 
primas del seguros en caso de la ineficacia del traslado de régimen realizado 
por un afiliado, por lo que hay lugar a confirmar la decisión de primera 
instancia. 
 
Finalmente, frente a las costas procesales, que MAPFRE solicita que se 
impongan a SKANDIA, es de anotar que de conformidad con el artículo 365 
del CGP señala que a la parte vencida en el proceso se le impondrán costas 
por lo que en consecuencia SKANDIA debe ser condenada en costas a favor de 
MAPFRE en primera instancia y se modificara la sentencia en ese aspecto. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
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En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral NOVENO en el sentido de condenar a 
SKANDIA en costas en primera instancia a favor de MAPFRE, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 13 de diciembre de 2021, 
por el Juzgado Segundo (2º) Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá D.C., 
por las razones expuestas.  
 
TERCERO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

(En licencia por incapacidad médica) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 
 
 

SALVO VOTO
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   CLARA NELCY SALCEDO REINA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 030 2020 00074 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de Colpensiones y Porvenir contra la sentencia proferida el 24 de 
noviembre de 2021, por el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad de la vinculación al RAIS, 
que PORVENIR debe ordenar el traslado del RAIS al RPM, debe enviar los 
saldos o aportes pensionales que se hayan consignado en su cuenta, debe 
reembolsar los cobros y gastos de administración descontados de los aportes 
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pensionales, COLPENSIONES debe aceptar la vinculación al RPM como si 
nunca hubiere existido traslado recibiendo el traslado de aportes, 
rendimientos financieros y devolución de cobros de administración, lo ultra y 
extra petita, y costas y agencias en derecho.  
 
Sustentó las pretensiones en que ha prestado sus servicios como empleada, 
desde el inicio de su actividad laboral estuvo vinculada legalmente en el 
régimen de prima media con prestación definida con el antiguo ISS, se trasladó 
a la AFP PORVENIR porque los asesores la indujeron en error al decirle que 
no perdía los beneficios pensionales del RPM, sin que exista manifestación por 
escrito sobre la manifestación de voluntad como lo ordena el artículo 11 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
COLPENSIONES al contestar la demanda se opuso a  las pretensiones porque 
la demandante materializó el traslado de régimen con la AFP PORVENIR por 
lo que no se evidencia causal alguna para declarar la nulidad de traslado que 
se presume válido y realizado con el lleno de requisitos, aunado la demandante 
se encuentra inmersa en la prohibición  de que trata el artículo 2 de la Ley 
797 de 2003, razón por la cual se encuentra a menos de 10 años para gozar 
de la edad mínima de pensión. 
 
Presentó las excepciones de prescripción, inexistencia del derecho y de la 
obligación, buena fe y la innominada o genérica.  
 
PORVENIR S.A. contestó la demanda con oposición porque la afiliación de la 
demandante se dio de manera libre, espontánea, sin presiones o engaños 
después de haber sido amplia y oportunamente informada, sobre el 
funcionamiento del RAIS y de sus condiciones pensionales, tal como se aprecia 
en la solicitud de vinculación documento público en el que se observa la 
declaración escrita a que se refiere el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, 
documento que se presume autentico en los términos de los artículos 243 y 
244 de CGP y el parágrafo del artículo 54 del CPT. En que se dejó constancia 
de la asesoría. 
 
Presentó las excepciones de mérito de prescripción, buena fe, inexistencia de 
la obligación, compensación y genérica. 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia de 
24 de noviembre de 2021, declaró ineficaz el traslado de régimen pensional 
que realizó la demandante del RPM a PORVENIR el 23 de octubre de 2002. 
Declaró válidamente vinculada a la demandante al RPM, condenó a 
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PORVENIR a devolver a COLPENSIONES todos los valores de  la cuenta de 
ahorro individual del actor, junto a sus rendimientos y costos cobrados por 
concepto de administración durante el lapso que permaneció en dicho régimen 
y hasta cuando se haga efectivo el traslado, los costos cobrados por concepto 
de administración deben ser cubiertos con recursos propios  del patrimonio 
de la administradora y además deben ser devueltos debidamente indexados. 
Ordenó a COLPENSIONES actualizar la información en la historia laboral de 
la demandante, declaró no probadas las excepciones, condenó en costas a 
PORVENIR y fijó como agencias en derecho la suma de $3.488.000. No 
condenó en costas a COLPENSIONES. 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
PORVENIR presentó recurso de apelación con el objeto de que se revoque la 
sentencia porque no se configuró la ineficacia ni se acredita que se encontrara 
obligada a presentar documentos adicionales al formulario de vinculación. Ha 
actuado de buena fe, garantizando el derecho de información. No procede la 
condena de devolución de los gastos de administración, y la condena en costas 
es desproporcionada porque la decisión se basa en el precedente 
jurisprudencial. Se realice una nueva valoración probatoria.  
 
COLPENSIONES recurrió la sentencia porque la decisión contraría la Ley 797 
de 2003, la demandante permaneció por más de 19 años en el RAIS, además, 
que demuestra pasividad en la solicitud de información, en caso de que se 
confirme, se debe garantizar el retorno de todos los valores. No se condene en 
costas porque no participó en el trámite de traslado. 
 

ALEGACIONES 
 
En la etapa procesal presentaron escritos de alegaciones los apoderados de 
las entidades demandadas. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta la ley 797 de 2003, si hay lugar a la devolución de gastos de 
administración y revisión de la condena en costas. 

 
Elementos de prueba relevantes: 
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• Copia de la cédula de ciudadanía de la demandante indica que nació el 
14 de mayo de 1965 

• Formulario de vinculación a PORVENIR el 23 de octubre de 2002. 
• Historia laboral consolidad de PORVENIR. 
• Reclamación administrativa y respuesta. 
• Reporte semanas COLPENSIONES, 335,86 semanas. 
• Reporte SIAFP. 
• Comunicados de prensa. 
• Relación histórica de movimientos de PORVENIR. 
• Resumen historia laboral bono pensional. 

 
Interrogatorio de parte. 
 
Caso Concreto  
 
Colpensiones apeló la sentencia al considerar que la decisión de la juez A-Quo 
contraría la Ley 797 de 2003, PORVENIR consideró que no hay lugar a la 
declaración de ineficacia, no procede la devolución de los gastos de 
administración y la condena en costas es desproporcionada. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, y no se 
pronunciará sobre el punto de apelación sobre las costas presentado por 
COLPENSIONES porque no fue condenada a estas. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que la demandante a 
la edad de 37 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 335,86 semanas cotizadas al sistema, 
no se encontraba incursa en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 50 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de solicitud de 
vinculación a Porvenir de manera voluntaria, tal como se desprende de dicho 
documento, manifestación de la voluntad que fue libre como se corrobora con 
lo expuesto por el actor en el interrogatorio de parte. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado de la actora al 
Régimen de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que 
regulaban el tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que 
diera lugar para que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de 
conformidad con los artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 
de 1994. 
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Respecto del argumento de apelación relacionado con que la decisión contraría 
la Ley 797 de 2003, es de anotar, que de conformidad con la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional cuando una persona se traslada de régimen ad 
portas de cumplir los requisitos de pensión, se afectan los principios 
constitucional y legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
 
En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
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Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
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terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   
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Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
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o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado,  no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual se deduce de lo expuesto por la demandante en el 
interrogatorio de parte cuando manifestó en síntesis que el deseo para 
retornar al régimen de prima media es el mejoramiento de la calidad de vida y 
de sus hijos, pero ello, no tiene la connotación para declarar ineficaz el 
traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se 
define al momento de causar o exigir la pensión una vez cumplido los 
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requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores que se presentan durante la vida laboral de la 
persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de requisitos, tiempo 
de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro 
Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos pensionales, aportes 
voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, etc.; de tal manera 
que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación como lo 
define la norma es solo un presupuesto basado en variables futuras inciertas 
y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de afectar la voluntad 
del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que se presentó en el 
año 2002, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
 
No obstante, no se puede desconocer que la Sala de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, la obligación 
que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
 

“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
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funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 
público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
 

“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 

 
En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
 
En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
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que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
 

en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación de Porvenir respecto de la condena de devolución de los 
gastos de administración, es de anotar que su aplicación deriva del 
precedente jurisprudencial que ha señalado que la declaratoria de ineficacia 
del acto del traslado trae como consecuencia que los fondos privados trasladen 
a la administradora del régimen de prima media, además del capital ahorrado 
y los rendimientos financieros, los gastos de administración, comisiones y 
aportes al fondo de garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 
67972 del 1 de julio de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y 
la sentencia CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a confirmar la 
decisión por las mismas razones jurisprudenciales. 
 
Finalmente, frente a las costas procesales, que PORVENIR señala que son 
exorbitantes, da a entender que se refiere al monto de las agencias en derecho 
que fijó el juez de primera instancia, siendo extemporáneo el recurso de 
apelación respecto de esta decisión en este momento  procesal, de 
conformidad con el artículo 366 del CGP, razón por la que se realizará 
pronunciamiento sobre tal aspecto. 
 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 030 2020 00074 01 CLARA NELCY SALCEDO 
REINA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

13 
 

En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2021, 
por el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

(En licencia por incapacidad médica) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

SALVO VOTO
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   CARLOS DANIEL GARCÍA ORDOÑEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 027 2020 00122 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de Colpensiones, Porvenir y Protección contra la sentencia 
proferida el 2 de noviembre de 2021, por el Juzgado Veintisiete (27) Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la ineficacia del acto de afiliación 
ilegalmente registrado por medio del cual se traslado sin el cumplimiento de 
los requisitos legales y sin consentimiento informado del régimen de prima 
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media con prestación definida que en su momento administraba el ISS al 
régimen de ahorro individual con solidaridad que en su momento 
administraba la AFP HORIZONTE Hoy PORVENIR. Se declare que nunca 
estuvo afiliado al régimen de ahorro individual, que como consecuencia la 
declaratoria de ineficacia del acto de afiliación al régimen de ahorro individual 
con solidaridad, se declare vigente y sin solución de continuidad su afiliación 
al régimen de prima media, quede inscrita en este régimen, se condene a 
PORVENIR trasladar a COLPENSIONES el valor de los dineros por concepto 
de cotizaciones o aportes, bonos pensionales, sumas adicionales, con todos 
sus frutos, intereses, rendimientos financieros que se hubieren causado y 
cuotas de administración debidamente indexados y que reposan en la cuenta 
de ahorro individual. A COLPENSIONES a aceptar el traslado a esa 
administradora.  
 
Subsidiariamente, declarar que PORVENIR comprometió su responsabilidad 
frente a cualquier infracción, error u omisión de sus intermediarios 
comerciales en desarrollo de las labores de promoción o gestión con la cual se 
hubiere realizado la respectiva vinculación, en especial aquellos que impliquen 
perjuicio a sus intereses. Condenar a PORVENIR al pago de los perjuicios 
materiales, ocasionados con el traslado de régimen, por lucro cesante, 
representado en la diferencia mensual existente entre el valor de la mesada 
que le correspondería en el régimen de prima media con prestación definida y 
el valor de la meada pensional que le corresponde en el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, proyectada hasta su expectativa de vida. 
 
Sustentó las pretensiones en que nació el 17 de agosto de 1957, se afilio al 
ISS el 4 de marzo de 1985, se traslado de régimen el 9 de septiembre de 1994, 
la asesora comercial no suministró al demandante información suficiente, 
mínima y necesaria que le permitiera a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, la toma de una decisión objetiva que se ajustara mejor a los 
intereses del actor. 
 
COLPENSIONES al contestar la demanda se opuso a las pretensiones porque 
no se evidencia dentro del expediente prueba alguna de que efectivamente la 
demandante se le hubiese hecho incurrir en error (falta al deber de 
información) por parte de la AFP o de que se esté en presencia de algún vicio 
del consentimiento (error, fuerza, o dolo), tampoco se evidencia nota de 
protesto o anotación alguna que permita inferir inconformidad del actor. 
 
Presentó las excepciones de errónea e indebida aplicación del artículo 1604 
del Código Civil, descapitalización del sistema pensional, inexistencia del 
derecho para regresar al régimen de prima media con prestación definida, 
prescripción de la acción laboral, caducidad, inexistencia de causal de 
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nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, no procedencia al pago de costas 
en instituciones administradoras de seguridad social del orden público e 
innominada o genérica. 
 
PORVENIR S.A. contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones con 
sustento en la afiliación de la parte demandante con Horizonte S.A., en el año 
2004, se dio de manera libre, espontánea, sin presiones o engaños, después 
de haber sido amplia y oportunamente informada, sobre el funcionamiento del 
RAIS y de sus condiciones pensionales, tal como se aprecia en la solicitud de 
vinculación -documento público- en el que se observa la declaración escrita a 
que se refiere el artículo 114 de la Ley 100 de 1993; documento que se 
presume auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el 
parágrafo del artículo 54 A del CPT. Y que se dio una vez más con PORVENIR 
S.A. en el año 2019, tal como se aprecia en la solicitud de vinculación, 
adicionalmente, se garantizó a la demandante el derecho de retracto.  
 
El vicio del consentimiento deriva en una nulidad relativa susceptible de 
saneamiento mediante ratificación, tal como dispone el artículo 1741 del 
Código Civil, sin embargo, tal vicio no logra probarse en el presente asunto. 
 
Tampoco procede la ineficacia a que se refiere el artículo 271 de la ley 100 de 
1993, opera frente a actos que impidan o atenten contra el derecho de 
afiliación al sistema; es decir contra conductas dolosas, que en este caso ni se 
alegan ni se acreditan por parte de la demandante. 
 
Propuso como excepciones las que denominó prescripción, buena fe, 
inexistencia de la obligación, compensación y la genérica. 
 
PROTECCIÓN S.A. procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas en su contra, señalando que el acto de traslado es 
existente, válido, exento de vicios del consentimiento y de cualquier fuerza 
para realizarlo; se puede observar del formulario de vinculación que el acto de 
vinculación se realizó de manera libre y espontánea, solemnizándose de esa 
forma la afiliación, acto que tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre 
el demandante y Protección, por virtud del cual se generaron derechos y 
obligaciones en cabeza tanto del fondo como del afiliado.  
 
Presentó las excepciones de inexistencia de la obligación y falta de causa para 
pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos 
públicos y del sistema general de pensiones, reconocimiento de restitución 
mutua en favor de la AFP: inexistencia de la obligación de devolver la comisión 
de administración cuando se declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación 
por falta de causa, inexistencia de la obligación de devolver el seguro 
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previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia por falta de causa y 
porque afecta derechos de terceros de buena fe, innominada o genérica y 
traslado de aportes. 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia 
del 2 de noviembre de 2021, declaró la ineficacia del traslado del demandante 
del régimen de prima media con prestación definida administrado por 
COLPENSIONES al de ahorro individual con solidaridad administrado por 
PORVENIR S.A. y el posterior traslado efectuado entre administradoras del 
régimen de ahorro individual con solidaridad. Condenó a PORVENIR a 
devolver a COLPENSIONES todos los valores recibidos con motivo de la 
afiliación del demandante como cotizaciones, bonos pensionales, 
rendimientos, frutos e intereses generados en su cuenta de ahorro individual, 
sin descontar valor alguno por cuotas de administración, comisiones, aportes 
al fondo de garantía de la pensión mínima. Condenó a PROTECCIÓN a 
trasladar a COLPENSIONES las sumas descontadas al demandante por 
cuotas de administración, comisiones y aportes al fondo de garantía de la 
pensión mínima por el tiempo que estuvo afiliado en dicha entidad. Condenó 
a COLPENSIONES a tener como válidamente afiliado al demandante al 
régimen de prima media con prestación definida como si nunca se hubiese 
trasladado y recibir las cotizaciones provenientes de PROTECCIÓN y 
PORVENIR. Declaró no probadas las excepciones formuladas por las 
demandadas. Condenó a PORVENIR a pagar las costas y fijó como agencias 
en derecho la suma de $1´000.000. no condenó en costas a COLPENSIONES 
ni a PROTECCIÓN.   

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
COLPENSIONES recurrió la sentencia respecto de los siguientes puntos: i) el 
precedente no se aplica de manera indiscriminada sino que se debe analizar 
cada caso en particular, ii) la decisión del A-Quo afecta la sostenibilidad 
financiera, iii) el afiliado se encuentra obligado a informarse sobre los 
regímenes, y no se puede perpetuar la asimetría de la información iv) el monto 
inferior de la mesada no se puede constituir en motivo de ineficacia, y v)los 
actos de relacionamiento derivados de los varios traslados reiteran la voluntad 
del demandante de permanecer en el régimen de ahorro individual. 
 
PORVENIR presentó recurso de alzada con sustento en que i) no hay lugar a 
declarar la ineficacia de la afiliación de la demandante, porque la falta de 
información se desvirtúa con el documento de vinculación que es válido y a 
través del cual se expresa la voluntad por el afiliado, lo cual se confirma con 
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la permanencia durante 26 años en el régimen y los beneficios recibidos y solo 
se alega ineficacia porque la mesada es inferior en comparación a la que pudo 
recibir en el régimen de prima media, ii) los diversos actos de traslado en el 
régimen de ahorro individual son actos de relacionamiento que confirman la 
voluntad de permanecer en el régimen, iii) no procede la devolución de los 
gastos de administración, y iv) las costas proceden contra todas las 
demandadas.  
 
PROTECCIÓN presentó recurso de apelación respecto de la condena de 
devolución de los gastos de administración y de los rendimientos por cuanto 
el descuento de los gastos de administración se realizaba en virtud del artículo 
20 de la Ley 100 de 1993, y la devolución solo debe ser sobre los aportes. 

 
ALEGACIONES 

 
Los apoderados de la parte demandante y de las demandadas PORVENIR Y 
COLPENSIONES presentaron escrito de alegaciones. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta la estabilidad financiera del sistema, si hay lugar a la devolución de 
gastos de administración y si procede la condena en costas. 

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

• Copia de la cédula de ciudadanía del demandante indica que nació el 
17 de agosto de 1957. 

• Formulario de vinculación a Horizonte el 9 de septiembre de 1994. 
• Simulación pensional de PORVENIR. 
• Historia laboral consolidad de PORVENIR. 
• Reclamación administrativa y respuesta. 
• Resumen de semanas cotizadas a COLPENSIONES, 488,43 semanas. 
• Reporte SIAFP. 
• Solicitud de vinculación a PORVENIR de 26 de septiembre de 2019. 
• Comunicados de prensa. 
• Relación histórica de movimientos de PORVENIR. 
• Resumen historia laboral bono pensional. 
• Solicitud de vinculación a PROTECCIÓN el 1 de noviembre de 2001. 
• Solicitud de vinculación a PROTECCIÓN el 25 de octubre de 2012. 
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• Carta de validación de asesoría de PROTECCIÓN. 
• Reporte de estado de cuenta de PROTECCIÓN. 

 
Interrogatorio de parte. 
 
Caso Concreto  
 
Los apoderados de Colpensiones, Protección y Porvenir apelaron la sentencia 
al considerar que no se debe aplicar el precedente de manera indiscriminada, 
la decisión de la juez A-Quo afecta el principio de sostenibilidad financiera, 
además, la AFP suministró la información vigente al momento del traslado, no 
procede la devolución de los gastos de administración y se debe condenar en 
costas a todas las demandadas. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que el demandante a 
la edad de 37 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 488,43 semanas cotizadas al sistema, 
no se encontraba incurso en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 55 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de solicitud de 
vinculación a Porvenir de manera voluntaria, tal como se desprende de dicho 
documento, manifestación de la voluntad que fue libre como se corrobora con 
lo expuesto por el actor en el interrogatorio de parte. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado del actor al Régimen 
de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que regulaban el 
tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que diera lugar para 
que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de conformidad con los 
artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 de 1994. 
 
Respecto del argumento presentado por Colpensiones relacionado con que la 
decisión afecta la estabilidad financiera del sistema que administra la entidad, 
porque el demandante se encuentra inmerso dentro del periodo de prohibición 
señalado por el artículo 2º. de la Ley 797 de 2003, es de anotar, que de 
conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando una 
persona se traslada de régimen ad portas de cumplir los requisitos de pensión, 
se afectan los principios constitucional y legal de sostenibilidad financiera, 
solidaridad y equidad; y con mayor razón cuando ya se tienen cumplidos los 
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requisitos para la pensión de vejez en el régimen de prima  media con 
solidaridad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
 
En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
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través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
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Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
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cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
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Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado,  no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual se deduce de lo expuesto por el demandante en el 
interrogatorio de parte cuando manifestó en síntesis que no le pareció justo el 
monto de la mesada cuando le hicieron una proyección de la liquidación de la 
pensión en el fondo, pero ello, no tiene la connotación para declarar ineficaz 
el traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto de la pensión se 
define al momento de causar o exigir la pensión una vez cumplido los 
requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores que se presentan durante la vida laboral de la 
persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de requisitos, tiempo 
de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el Régimen de Ahorro 
Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos pensionales, aportes 
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voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, etc.; de tal manera 
que cualquier proyección que se realice al momento de la afiliación como lo 
define la norma es solo un presupuesto basado en variables futuras inciertas 
y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de afectar la voluntad 
del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que se presentó en el 
año 1994, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
 
No obstante,  no se puede desconocer que la Sala de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, la obligación 
que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
 

“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 027 2020 00122 01 CARLOS DANIEL 
GARCÍA ORDOÑEZ  CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

13 
 

público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
 

“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 

 
En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
 
En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
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… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
 

en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación de Porvenir y Protección respecto de la condena de 
devolución de los gastos de administración, es de anotar que su aplicación 
deriva del precedente jurisprudencial que ha señalado que la declaratoria de 
ineficacia del acto del traslado trae como consecuencia que los fondos privados 
trasladen a la administradora del régimen de prima media, además del capital 
ahorrado y los rendimientos financieros, los gastos de administración, 
comisiones y aportes al fondo de garantía de pensión mínima. (SL2611-202 
Radicación n.° 67972 del 1 de julio de 2020, donde rememora la sentencia 
SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a 
confirmar la decisión por las mismas razones jurisprudenciales. 
 
Finalmente, frente a las costas procesales, que PORVENIR solicita que se 
imponga a todas las demandadas, es de anotar es de anotar que el artículo 
365 del CGP señala que a la parte vencida en el proceso se le impondrán costas 
por lo que se modificará la sentencia de primera instancia para señalar que 
las costas estarán a cargo de las demandadas. 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
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En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PRIMERO: MODIFICAR el numeral SEXTO de la sentencia 
proferida el 2 de noviembre de 2021, por el Juzgado Veintisiete (27) Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C., para indicar que las costas serán a cargo de las 
demandadas, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 2 de noviembre 
de 2021, por el Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
por las razones expuestas.  
 
TERCERO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

(En licencia por incapacidad médica) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 

SALVO VOTO
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   SORAYA CARDONA ROJAS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2019 00729 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de Porvenir contra la sentencia proferida el 16 de noviembre de 
2021, por el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., y 
surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad de la vinculación a 
COLPATRIA, HORIZONTE, hoy PORVENIR porque medió vicio de 
consentimiento al no habérsele puesto de manifiesto las consecuencias que 
acarrearía el traslado de régimen pensional. En consecuencia, se declare la 
afiliación permanente y sin solución de continuidad a COLPENSIONES por 
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todo el tiempo de cotización al sistema general de pensiones. Se condene a 
PORVENIR a trasladar a COLPENSIONES el capital cumulado en la cuenta de 
ahorro individual junto con los rendimientos financieros y el bono pensional 
si a ello hubiere lugar, a COLPENSIONES a aceptar la declaratoria de nulidad 
de la afiliación y a recibir de PORVENIR el capital acumulado junto con los 
rendimientos financieros y bono pensional si a ello hubiere lugar, a lo ultra y 
extra petita y costas y agencias en derecho.  
 
Sustentó las pretensiones en que nació el 5 de marzo de 1968, se afilió al ISS 
a partir del 21 de agosto de 1987 y hasta el 31 de marzo de 1999, acreditado 
un total de 560,14 semanas. Que el 4 de junio de 1998, fue abordada por un 
asesor comercial de COLPATRIA quien le sugirió el traslado de régimen, pero 
omitió explicarle las desventajas y las ventajas que produciría aceptar 
trasladarse de régimen, le traslado no obedeció a una verdadera libre, 
voluntaria y plena manifestación de voluntad, toda vez que la misma aconteció 
por la falta de deber de información. El 28 de julio de 2008, fue abordada por 
otro asesor de HORIZONTE hoy en día PORVENIR que le sugirió trasladarse 
de fondo y omitió explicarle las desventajas y las ventajas que produciría el 
trasladarse, el 30 de julio de 2018, la AFP PORVENIR expidió proyección de 
mesada pensional en la modalidad de retiro programada en cuantía de 
$1.845.900 a partir de los 57 años, y la mesada que le correspondería en 
COLPENSIONES sería de $3.845.394. Presentó reclamación administrativa. 
 
COLPENSIONES contestó la demanda, se opuso a las pretensiones porque la 
parte demandante se encuentre válidamente afiliada a PORVENIR, no probó 
error, fuerza o dolo en la afiliación a la administradora privada; el traslado 
efectuado se llevo a cabo de manera libre y voluntaria, así como el respectivo 
asesor del fondo suministró la totalidad clara y precisa, respecto de los efectos 
jurídicos que le acarrearía el traslado del Régimen de prima media. 
 
Propuso como excepciones las de prescripción, cobro de lo no debido, buena 
fe, y presunción de legalidad de los actos administrativos. 
 
PORVENIR S.A. contestó la demanda, se opuso a las pretensiones en la 
medida en que la demandante no allega prueba sumaria de las razones de 
hecho que sustentan la nulidad del acto jurídico de traslado de régimen 
pensional, por lo que el acto jurídico se debe tener como válido. Así mismo, la 
demandada cumplió con el deber de información exigible a la fecha en que se 
materializó el traslado de régimen (1998) contenido en el numeral 1 del 
artículo 97 del Decreto 663 de 1993.  
 
Presentó las excepciones de prescripción, prescripción de la acción de nulidad, 
cobro de lo no debido por ausencia de causa e inexistencia de la obligación y 
buena fe. 
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DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia 
de 16 de noviembre de 2021, declaró ineficaz el traslado efectuado por la 
demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad a partir de 1998, 
condenó a PORVENIR a trasladar a COLPENSIONES la totalidad de los 
aportes, junto con los rendimientos causados sin que haya lugar a descontar 
suma alguna por concepto de administración. Condenó a COLPENSIONES a 
que acepte dicho traslado y contabilice para efectos pensionales las semanas 
cotizadas por el demandante. Declaró no probadas las excepciones 
propuestas. Condenó en costas a PORVENIR y fijó como agencias en derecho 
la suma de $900.000. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
Porvenir presentó recurso de apelación con el argumento de que a la 
demandante se le dio la información conforme a los lineamientos señalados 
en el año 1998, data para la cual no se exigía documental adicional al 
formulario para acreditar el deber de información, adicionalmente, este deber 
no es unilateral porque el afiliado también tiene la obligación de informarse. 
No procede la devolución de los gastos de administración ni de los 
rendimientos, por los efectos que se le dan a la ineficacia declarada, lo que 
generaría un enriquecimiento sin causa a favor de COLPENSIONES. 
 

ALEGACIONES 
 
Los apoderados de las partes presentaron alegaciones de instancia.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si hay lugar a la 
devolución de gastos de administración y si procede la condena en costas a 
cargo de COLPENSIONES. Adicionalmente, se surtirá el grado jurisdiccional 
de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

• Copia de la cédula de ciudadanía que indica que la demandante nació 
el 5 de enero de 1968 

• Resumen de semanas a COLPENSIONES, 560,14 
• Solicitud de vinculación a COLPATRIA el 4 de junio de 1998. 
• Solicitud de afiliación a HORIZONTE el 28 de julio de 2008. 
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• Solicitud de vinculación a PORVENIR el 29 de enero de 1999. 
• Historia laboral consolidad de PORVENIR. 
• Reclamación y respuesta. 
• Simulación pensional PORVENIR. 
• Reporte SIAFP 
• Comunicados de prensa. 

 
Interrogatorio de parte. 
Testimonios de Leonardo Encizo Méndez y Ludy Janeth Castañeda Ruiz. 
  
Caso Concreto  
 
El apoderado de Porvenir apeló la sentencia al considerar que la demandada 
le entregó la información a la demandante en los términos consagrados en la 
ley para la fecha del traslado aunado a que no procede la devolución de los 
gastos de administración ni de los rendimientos causados durante la 
permanencia de la demandante en el Régimen de Ahorro Individual. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que la demandante a 
la edad de 30 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 560.14 semanas cotizadas al sistema, 
no se encontraba incursa en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 50 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de solicitud de 
vinculación a Colpatria de manera voluntaria, tal como se desprende de dicho 
documento, manifestación de la voluntad que fue libre como se corrobora con 
lo expuesto por la actora en el interrogatorio de parte. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado de la gestora al 
Régimen de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que 
regulaban el tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que 
diera lugar para que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de 
conformidad con los artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 
de 1994. 
 
Respecto del argumento de defensa  presentado por Colpensiones relacionado 
con la sentencia C-1024-2004 porque las personas que no han contribuido al 
fondo común no es justo que se beneficien del mismo, se entiende que se 
refiere en este caso al hecho de que la demandante se encuentra inmersa 
dentro del periodo de prohibición señalado por el artículo 2º. de la Ley 797 de 
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2003, y en consecuencia da a lugar a afectar la estabilidad financiera del 
sistema, es de anotar, que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional cuando una persona se traslada de régimen ad portas de 
cumplir los requisitos de pensión, se afectan los principios constitucional y 
legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
 
En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
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sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
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Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
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e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
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Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
 
No obstante, no se puede desconocer que la Sala de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, la obligación 
que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
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“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 
público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
 

“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 
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En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
 
En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
 

en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación del Fondo de pensiones Porvenir respecto de la condena 
de devolución de los gastos de administración y de los rendimientos, es 
de anotar que su aplicación deriva del precedente jurisprudencial que ha 
señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae como 
consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), hay lugar a confirmar la decisión por las mismas 
razones jurisprudenciales. 
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En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 16 de noviembre de 2021, 
por el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por las 
razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

(En licencia por incapacidad médica) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

SALVO VOTO
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   ANTONIO JOSE MACÍAS RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, COLFONDOS Y PROTECCIÓN 
RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2019 00484 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de Porvenir y Colpensiones contra la sentencia proferida el 22 de 
septiembre de 2021, por el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare que la afiliación al fondo privado de 
pensiones COLFONDOS a partir de mayo de 2002, es ineficaz en los términos 
de la Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Laboral por la falta de 
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información adecuada relacionada con la forma de acceder a la pensión y, en 
consecuencia, se condene a COLFONDOS a trasladar a COLPENSIONES todos 
los aportes para pensión, realizados por el demandante. A COLPENSIONES a 
registrar en su historia laboral todos los aportes provenientes de COLFONDOS 
y permitirle obtener su pensión.  
 
Sustentó las pretensiones en que cotizó a COLPENSIONES por el periodo 
comprendido entre el 4 de septiembre de 1974 y el 31 de marzo de 2002, 
acumuló 556,71 semanas, fue abordado por los promotores de COLFONDOS 
quienes le convencieron para que se trasladara manifestándole que era la 
misma forma de pensiones, que al ISS lo liquidaban, que se pensionaba 
cuando quería y a la edad que quisiera, y se trasladó a COLFONDOS, no 
recibió por parte del fondo la adecuada información sobre el funcionamiento 
del sistema pensional en el régimen de ahorro individual que difiere del 
régimen de prima media con prestación definida de COLPENSIONES. 
COLFONDOS le informó que con el capital acumulado podía acceder a una 
pensión de un (1) salario mínimo y COLPENSIONES podía acceder a una 
pensión de dos (2) salarios mínimos legales. Las entidades negaron el traslado 
de COLFONDOS a COLPENSIONES. 
  
COLPENSIONES procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas porque no es procedente declarar que el contrato 
suscrito entre el demandante y COLFONDOS es nulo y /o ineficaz, toda vez 
que obran dentro del presente proceso medios de prueba documentales 
suficientes, los cuales conllevan a determinar que el traslado efectuado por la 
accionante al Régimen de Ahorro Individual, se llevó a cabo de manera libre y 
voluntaria, así como que el respectivo asesor del fondo privado suministró la 
totalidad  de la información clara y precisa, respecto de los efectos jurídicos 
que le acarrearía el trasladarse del régimen de Prima Media administrado por 
el Instituto de los Seguros Sociales, con destino al régimen de Ahorro 
Individual  
 
Presentó las excepciones de prescripción, inexistencia del derecho y de la 
obligación, buena fe e innominada o genérica. 
 
COLFONDOS S.A. contesto la demanda y no se opuso a las pretensiones en 
su contra y presentó las excepciones de buena fe, innominada o genérica, 
compensación y pago. 
 
En audiencia celebrada el 20 de mayo de 2021, se ordenó vincular a 
PROTECCIÓN S.A. porque el demandante estuvo vinculado a ese fondo. 
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PROTECCIÓN S.A. contestó la demanda con oposición a las pretensiones, en 
especial a que se declare la ineficacia del traslado del demandante al fondo de 
pensiones obligatorias administrado por PROTECCIÓN S.A. toda vez que se 
está frente a un acto existente, válido, exento de vicios de consentimiento y de 
cualquier fuerza para realizarlo. Lo cual se puede verificar del formulario de 
vinculación suscrito por el demandante. Adicionalmente, no es posible afirmar 
que la forma como hoy se liquide la pensión de vejez en el RAIS haga nula o 
ineficaz la afiliación. 
 
Presentó las excepciones de inexistencia de la obligación y falta de causa para 
pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos 
públicos y del sistema general de pensiones, reconocimiento de restitución 
mutua en favor de la AFP: inexistencia de la obligación de devolver la comisión 
de administración cuando se declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación 
por falta de causa; inexistencia de la obligación de devolver la prima del seguro 
previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta 
de causa y porque afecta derechos de terceros de buena fe, traslado de aportes, 
e innominada o genérica.     
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante sentencia 
de 22 de septiembre de 2021, declaró ineficaz el traslado efectuado por el 
demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad, condenó a 
COLFONDOS a trasladar a COLPENSIONES la totalidad de los aportes, junto 
con los rendimientos causados sin que haya lugar a descontar suma alguno 
por concepto de administración. Condenó a COLPENSIONES a aceptar dicho 
traslado y contabiliza para efectos pensionales las semanas cotizadas por el 
demandante. Declaró no probadas las excepciones propuestas por las 
demandadas. Condenó en costas a PROTECCIÓN y fijó como agencias en 
derecho la suma de $800.000. 
 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 
 
Dado que la sentencia es adversa a los intereses de COLPENSIONES se ordenó 
surtir el grado jurisdiccional de consulta el cual se asume por el tribunal en 
virtud del artículo 69 del CPT modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007. 

 
ALEGACIONES 

 
La apoderada de COLPENSIONES presentó escrito de alegaciones. 
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Se reconoce personería para actuar a la dra. Alida del Pilar Mateus Cifuentes 
identificada con la C.C. 37.267.008 y T.P. 221.228 expedida por el CSJ. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

• Copia de la cédula de ciudadanía que indica que el demandante nació 
el 7 de octubre de 1956 

• Relación aportes a COLFONDOS 
• Resumen de semanas cotizadas a COLPENSIONES, 556,71 
• Reclamación y respuesta. 
• Constancia de traslado de aportes de PROTECCIÓN a COLFONDOS. 
• Formulario de vinculación a PROTECCIÓN el 3 de junio de 1994. 
• Políticas asesorar para vincular personas. 
• Comunicados de prensa. 

 
Interrogatorio de parte. 
 
Caso Concreto  
 
Se surtirá el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandada 
COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del CPTySS, modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que el demandante a 
la edad de 37 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 556,71 semanas cotizadas al sistema, 
no se encontraba incurso en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 55 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que según indicó en el interrogatorio suscribió 
el  formulario de solicitud de vinculación  de manera voluntaria. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado de la parte gestora 
al Régimen de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que 
regulaban el tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que 
diera lugar para que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de 
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conformidad con los artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 
de 1994. 
 
Respecto del argumento de defensa presentado por Colpensiones relacionado 
con que la decisión afecta la estabilidad financiera del sistema que administra 
la entidad, porque el demandante se encuentra inmersa dentro del periodo de 
prohibición señalado por el artículo 2º. de la Ley 797 de 2003, es de anotar, 
que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando 
una persona se traslada de régimen ad portas de cumplir los requisitos de 
pensión, se afectan los principios constitucional y legal de sostenibilidad 
financiera, solidaridad y equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
 
En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
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individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
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la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
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la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
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En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado, no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual se deduce de lo expuesto en el interrogatorio por el 
demandante cuando señaló que fue a actualizar sus datos a COLFONDOS y 
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le liquidaron la pensión con un mínimo y el ha trabajado muchos años muy 
duró para tener como pensión un salario mínimo. En COLPENSIONES tendría 
un promedio de 1´300.000. 
 
Respecto de esa conclusión, es de anotar que no tiene la connotación para 
declarar ineficaz el traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto 
de la pensión se define al momento de causar o exigir la pensión una vez 
cumplido los requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en 
que dicho monto depende de varios factores que se presentan durante la vida 
laboral de la persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de 
requisitos, tiempo de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el 
Régimen de Ahorro Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos 
pensionales, aportes voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, 
etc.; de tal manera que cualquier proyección que se realice al momento de la 
afiliación como lo define la norma es solo un presupuesto basado en variables 
futuras inciertas y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de 
afectar la voluntad del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que 
se presentó en el año 1994, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
 
No obstante, no se puede desconocer que la Sala de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, la obligación 
que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
 

“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
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90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 
público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
 

“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 

 
En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
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información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
 
En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
 

en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Es de anotar que la condena de devolución de los gastos de administración, 
cuya aplicación se deriva del precedente jurisprudencial que ha señalado que 
la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae como consecuencia que 
los fondos privados trasladen a la administradora del régimen de prima media, 
además del capital ahorrado y los rendimientos financieros, los gastos de 
administración, comisiones y aportes al fondo de garantía de pensión mínima. 
(SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio de 2020, donde rememora la 
sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989), da 
lugar a adicionar la decisión para que PROTECCIÓN devuelva los gastos de 
administración debidamente actualizados descontados durante la 
permanencia del actor en ese fondo de pensiones por las mismas razones 
jurisprudenciales. 
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Con relación a la excepción de prescripción, es de señalar que ya la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia se pronunció señalando 
que debido a que en este tipo de asuntos se encuentra inmerso el derecho 
irrenunciable a la seguridad social, el mismo resultaba imprescriptible así 
como los gastos de administración y fue así como por ejemplo en sentencia 
SL1688 de 2019 dicha Corporación indicó: 
 
Conforme lo explicado, los afiliados al sistema general de pensiones pueden 
solicitar, en cualquier tiempo, que se declare la ineficacia del traslado entre 
regímenes pensionales y, por esa vía, que se reconozca a cuál de los dos 
regímenes pensionales (RPMPD o RAIS) se encuentran afiliados. 
… 
Por consiguiente, para la Corte es claro que la acción de ineficacia del 
traslado de régimen pensional es imprescriptible, como también lo es el 
derecho ciudadano a reivindicar un derecho pensional e incluso a 
mejorar su prestación en cualquier tiempo, pues, recuérdese, «la 
exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 
pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no 
solo la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a 
obtener su entera satisfacción, es decir, a que el reconocimiento del derecho se 
haga de forma íntegra o completa». De allí que «la seguridad social y los 
derechos subjetivos fundamentales que de ella emanan, habiliten a sus 
titulares a requerir en cualquier momento a las entidades obligadas a su 
satisfacción, a fin de que liquiden correctamente y reajusten las prestaciones a 
las cifras reales, de modo que cumplan los objetivos que legal y 
constitucionalmente deben tener en un Estado social de Derecho» (CSJ SL8544-
2016).”  
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia y se 
adicionará respecto de condenar a PROTECCIÓN a devolver los gastos de 
administración a COLPENSIONES. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida el 22 
de septiembre de 2021 proferida por el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C. en el sentido de indicar que PROTECCIÓN S.A. debe 
devolver a COLPENSIONES los gastos de administración descontados de la 
cuenta del demandante durante el periodo en que permaneció vinculado a esa 
administradora de pensiones, debidamente actualizados, por las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás, la sentencia proferida el 22 de 
septiembre de 2021, por el Juzgado Veintiséis (26) Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C., por las razones expuestas.  
 
TERCERO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

(En licencia por incapacidad médica) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

 

 

SALVO VOTO
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   CLARA PATRICIA CAMACHO LONDOÑO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, OLD MUTUAL y PROTECCIÓN 
RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2019 00583 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de PROTECCIÓN. SKANDIA y COLPENSIONES contra la 
sentencia proferida el 29 de octubre de 2021, por el Juzgado Veinticuatro (24) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta 
en favor de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad de la afiliación a 
PROTECCIÓN y a OLD MUTUAL por medio de la cual se trasladó del régimen 
solidario de prima media con prestación definida administrado por el ISS hoy 
COLPENSIONES al régimen de ahorro individual. Se condene a 
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COLPENSIONES a recibirla como afiliado cotizante, a OLD MUTUAL y 
PROTECCIÓN a liberar de las bases de datos y devolver todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación tales como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adiciones de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses, con los rendimientos que se hubieren causado y hacer el respectivo 
traslado de sus cotizaciones a COLPENSIONES. Al pago de costas y lo ultra y 
extra petita. 
 
Sustentó las pretensiones en que nació el 1 de febrero de 1961, empezó su 
vida laboral el 17 de julio de 1987, fue afiliada al ISS hoy COLPENSIONES y 
cotizó en ese régimen hasta el 1 de octubre de 1996, fecha en que se trasladó 
a PROTECCIÓN y cotizó hasta el 1 de febrero de 2009, porque se trasladó a 
OLD MUTUAL. Se trasladó porque le ofrecieron el beneficio de pensionarse a 
más temprana edad y la manifestación de que el ISS iba a ser liquidados y sus 
aportes se encontrarían en riesgo, que el monto de la pensión iba a ser más 
alto, no se le expuso sobre el monto de capital requerido para obtener una 
pensión más alta, no le indicaron sobre la fecha límite para retornar al 
Régimen de Prima media. No se le presentó información suficiente, clara y 
concisa que le permitiera tomar la mejor decisión respecto de su expectativa 
pensional. La mesada pensional en el régimen de prima media sería del 65% 
en renta vitalicia con una tasa de reemplazo del 90% del ingreso base de 
cotización, lo que trae una diferencia con la que le correspondería en el fondo 
privado que sería sólo el 35% como ingreso base de cotización. 
  
COLPENSIONES procedió a contestar la demanda oponiéndose a las 
pretensiones formuladas porque la demandante se encuentra válidamente 
afiliada al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad, cuando suscribió 
formulario de afiliación de manera libre y voluntaria, así mismo, no puede 
dejarse de lado, que al momento de efectuarse la afiliación al RAIS, no se 
encontraba inmersa en las causales de prohibición y por ende su traslado es 
válido conforme lo indica la normatividad. La demandante se encuentra 
inmersa en la prohibición de traslado establecida en el artículo 2 de la Ley 797 
de 2003 modificatoria del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 por lo que no es 
procedente la nulidad del traslado.  
 
Presentó las excepciones de mérito de validez de la afiliación al régimen de 
ahorro individual, buena fe de Colpensiones, cobro de lo no debido, falta de 
causa para pedir, inexistencia del derecho reclamado, presunción de legalidad 
de los actos jurídicos, inobservancia del principio constitucional desarrollado 
en el artículo 48 de la Constitución Política adicionado por el Acto Legislativo 
1 de 2005, compensación, prescripción e innominada o genérica. 
 
PROTECCIÓN S.A. contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones 
porque no hay causal legal que faculte para la devolución del monto de capital 
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que reposa en la cuenta de ahorro individual de la demandante, teniendo en 
cuenta que no existe vicio del consentimiento en la afiliación de PROTECCIÓN 
que conlleve a nulidad ni ninguna causal de ineficacia. Adicionalmente, la 
demandante se encuentra dentro de la limitante de los últimos diez años para 
el cumplimiento de la edad de pensión establecida en el literal e) del artículo 
13 de la Ley 100 de 1993 que fuera modificado por la Ley 797 de 2003. 
 
Presentó las excepciones de mérito de inexistencia de la obligación y falta de 
causa para pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los 
recursos públicos y del sistema general de pensiones, reconocimiento de 
restitución mutua en favor de la AFP: inexistencia de la obligación de devolver 
la comisión de administración cuando se declarara la nulidad y/o ineficacia 
de la afiliación por falta de causa, inexistencia de la obligación de devolver la 
prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la 
afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena fe, 
innominada o genérica y traslado de los aportes a otra administradora. 
 
SKANDIA S.A. contestó la demanda, se opuso a las pretensiones porque la 
afiliación de la demandante goza de plena validez ante la ley, no se presenta 
ningún vicio del consentimiento, pues fue un acto voluntario con el respectivo 
fondo que estuvo sujeto a un acuerdo de voluntades y se rigió por el artículo 
1495 del C.C., cuando se afilió a Skandia ya tenía conocimiento del 
funcionamiento del RAIS, sus ventajas, características y demás componentes 
de ese régimen pensional por lo tanto la asesoría en el caso particular se 
tornaba más en una reafirmación de los argumentos ya conocidos por la 
demandante.  
 
Presentó las excepciones de prescripción, buena fe, cobro de lo no debido y 
genérica. 
 

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
sentencia de 29 de octubre de 2021, declaró la ineficacia de la afiliación de la 
demandante al RAIS a través de PROTECCIÓN suscrita el 20 de septiembre 
de 1996. Declaró para todos los efectos legales que la demandante nunca se 
vinculó al Régimen de Ahorro Individual con solidaridad y siempre estuvo en 
el Régimen de Prima Media, ordenó a SKANDIA a trasladar a COLPENSIONES 
todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de la 
demandante como cotizaciones, bonos pensionales con todos sus frutos e 
intereses, esto es, los rendimientos junto con los gastos de administración. 
Ordenó a PROTECCIÓN a trasladar a COLPENSIONES lo que haya deducido 
por concepto de gastos de administración. Ordenó a COLPENSIONES a recibir 
a la demandante como afiliada, actualizar y corregir su historia laboral una 
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vez reciba los dineros de SKANDIA y PROTECCIÓN. Declaró no probadas las 
excepciones. No condenó en costas.   
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
Los apoderados de las administradoras demandadas presentaron recurso de 
apelación sobre los siguientes puntos:  
  
PROTECCIÓN de manera parcial con el objeto de que revoque del numeral 
cuatro la orden de traslado de los gastos de administración porque es un 
descuento que realiza la administradora por orden legal, aunado a que 
tampoco sería dable la devolución de los rendimientos. 
 
SKANDIA con el objeto de que revoque parcialmente el numeral tercero en lo 
que se refiere a la orden de devolución de los gastos de administración y los 
rendimientos. 
  
COLPENSIONES a fin de que se revoque la sentencia porque se vulneran los 
principios de relatividad jurídica de los actos jurídicos realizados entre la 
demandante y los fondos privados, en los cuales COLPENSIONES tiene la 
calidad de tercero y el principio de equilibrio financiero del sistema consagrado 
en el Acto Legislativo 1 de 2005, porque la demandante se encuentra dentro 
de la limitación consagrada en la Ley 797 de 2003. 
 

ALEGACIONES 
 
En la etapa de alegaciones se recibió escrito de alegaciones del apoderado de 
COLPENSIONES. 

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta el equilibrio financiero del sistema, si hay lugar a la devolución de 
gastos de administración y rendimientos por parte de PROTECCIÓN y 
SKANDIA a COLPENSIONES. 

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

• Registro civil de nacimiento que indica que nació el 1 de febrero de 1960, 
en la cédula de ciudadanía indica que nació el 1 de febrero de 1961. 

• Reclamaciones administrativas y respuestas. 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 024 2019 00583 01 CLARA PATRICIA 
CAMACHO LONDOÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

5 
 

• Formulario de afiliación a SANTANDER de 11 de septiembre de 2002. 
• Copia de la historia laboral de PROTECCIÓN. 
• Historia Laboral consolidada OLD MUTUAL - SKANDIA.  
• Reporte de semanas cotizadas a COLPENSIONES, 535,86. 
• Constancia de traslado de aportes. 
• Reporte estado de cuenta de PROTECCIÓN. 
• Reporte SIAFP. 
• Formulario de solicitud de vinculación a PROTECCIÓN el 20 de 

septiembre de 1996. 
• Formulario de vinculación a SANTANDER el 11 de septiembre de 2002. 
• Comunicados de prensa. 
• Estado de cuenta Skandia  
• Historia bono pensional. 
• Formulario afiliación a SKANDIA el 16 de diciembre de 2008. 

 
Interrogatorios de parte. 
 
Caso Concreto  
 
Los apoderados de Protección, Skandia presentaron recurso de apelación de 
manera parcial frente a la condena de devolución de los rendimientos y gastos 
de administración  y Colpensiones respecto de la totalidad de la sentencia 
porque se vulneran los principios de relatividad jurídica, esto es, que los 
efectos de los actos jurídicos son interpartes, el de equilibrio financiero del 
sistema porque la demandante se encuentra inmersa en la prohibición 
contemplada en el artículo  2 de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 
13 de la Ley 100 de 1993. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que la demandante a 
la edad de 35 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 535.86 semanas cotizadas al sistema, 
no se encontraba incursa en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 50 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de solicitud de 
vinculación a Protección de manera voluntaria, tal como se desprende de dicho 
documento, manifestación de la voluntad que fue libre como se corrobora con 
lo expuesto por la actora en el interrogatorio de parte. 
 



PROCESO ORDINARIO RADICACIÓN No: 11001 31 05 024 2019 00583 01 CLARA PATRICIA 
CAMACHO LONDOÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA PENSIONES COLPENSIONES y otros 

6 
 

Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado de la gestora al 
Régimen de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que 
regulaban el tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que 
diera lugar para que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de 
conformidad con los artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 
de 1994. 
 
Respecto del argumento presentado por COLPENSIONES relacionado con que 
la decisión afecta el equilibrio y la estabilidad financiera del sistema que 
administra la entidad, porque la demandante se encuentra inmersa dentro del 
periodo de prohibición señalado por el artículo 2º. de la Ley 797 de 2003, es 
de anotar, que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional cuando una persona se traslada de régimen ad portas de 
cumplir los requisitos de pensión, se afectan los principios constitucional y 
legal de sostenibilidad financiera, solidaridad y equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
 
En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
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ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
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Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
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sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
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En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado, no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual se deduce de lo expuesto en el interrogatorio por la 
demandante cuando señaló que tienen la sensación de engaño porque le 
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hablaron de una mesada pensional inferior en el fondo que sería superior en 
algo más del cien por ciento en el ISS. 
 
Respecto de esa conclusión, es de anotar que no tiene la connotación para 
declarar ineficaz el traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto 
de la pensión se define al momento de causar o exigir la pensión una vez 
cumplido los requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en 
que dicho monto depende de varios factores que se presentan durante la vida 
laboral de la persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de 
requisitos, tiempo de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el 
Régimen de Ahorro Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos 
pensionales, aportes voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, 
etc.; de tal manera que cualquier proyección que se realice al momento de la 
afiliación como lo define la norma es solo un presupuesto basado en variables 
futuras inciertas y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de 
afectar la voluntad del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que 
se presentó en el año 1996, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
 
No obstante, no se puede desconocer que la Sala de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, que la firma 
del formulario no demuestra la información otorgada al afiliado, la obligación 
que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
 

“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
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responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 
público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
 

“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 

 
En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
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cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
 
En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
 

en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación PROTECCIÓN y SKANDIA respecto de la condena de 
devolución de los gastos de administración y rendimientos, es de anotar 
que dicha condena se deriva de la aplicación del precedente jurisprudencial 
que ha señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae 
como consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), y, en consecuencia, hay lugar a confirmar la decisión 
por las mismas razones jurisprudenciales. 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia. 
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COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 29 de octubre de 2021, por 
el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por las 
razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

(En licencia por incapacidad médica) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

SALVO VOTO
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   DIANA ESMERALDA MORENO ABAUNZA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR  
RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2019 00425 01 
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que la Dra. LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO, 
Magistrada que integra esta Sala se encuentra en la fecha ausente por licencia 
por incapacidad médica se convoca a la Dra. MARLENY RUEDA OLARTE, 
Magistrada, quien sigue en turno, para emitir la decisión correspondiente. 
 

SENTENCIA  
 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 
Nacional en el marco del Estado de Emergencia, artículo 15 y concordantes, y 
el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, artículo 10, a resolver el recurso de apelación presentado por los 
apoderados de PORVENIR y COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 
7 de diciembre de 2021, por el Juzgado Cuarenta y uno (41) Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., y surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor 
de COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende se declare la nulidad de la afiliación del 
régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro 
individual con solidaridad en el mes de marzo de 1996 ante la AFP ING hoy 
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PROTECCIÓN por existir engaño y asalto a su buena fe, induciéndole en error 
y viciando su consentimiento para que se trasladara al régimen de ahorro 
individual al que pertenece dicha administradora. La nulidad de la afiliación 
efectuada el 1 de marzo de 1999 en la AFP PORVENIR. Como consecuencia, 
se ordene a PROTECCIÓN retornar todos los valores que hubiere recibido 
como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, 
con todos sus frutos e intereses, con los rendimientos que se hubieren 
causado al Régimen de Prima Media con prestación definida administrado por 
COLPENSIONES, a COLPENSIONES a recibir a la demandante manteniéndola 
como afiliado desde el 31 de julio de 1987 sin solución de continuidad, se 
condene al pago de costas y agencias en derecho y a lo ultra y extra petita que 
el juez considere.  
 
Sustentó las pretensiones en que nació el 6 de febrero de 1964, que estuvo 
afiliado al Instituto de Seguros Sociales desde el 31 de julio de 1987 hasta el 
1 de marzo de 1996; para el año de 1996, se encontraba laborando para el 
Hospital de Nuestra Señora del Carmen nivel II y los asesores de la AFP 
SANTANDER que se fusionó con ING hoy AFP PROTECCIÓN le presentaron el 
nuevo régimen pensional, recibió acoso por parte de los promotores, quienes 
le ofrecieron beneficios superiores de los que podría acceder en el régimen de 
prima media al momento de pensionarse, pero sin indicarles que el hecho de 
trasladarse le generaría una pérdida de los beneficios ya adquiridos por 
COLPENSIONES. Posteriormente, se trasladó a PORVENIR, porque los 
asesores la indujeron al engaño y al error, viciando su consentimiento, pues 
es evidente que a la fecha no le pueden cumplir con lo prometido. Solicitó a 
PORVENIR y a COLPENSIONES el retorno al régimen de prima media con 
prestación definida, y le respondieron de manera negativa. 
 
PORVENIR S.A. contestó la demanda, se opuso a las pretensiones con 
sustento en que la demandante no allega prueba sumaria de las razones de 
hecho que sustentan la nulidad de la afiliación, por el contrario, se evidencia 
que el traslado se realizó de forma voluntaria y con una asesoría oportuna y 
profesional, en la que se entregó información clara y con elementos objetivos 
para tomar una decisión transparente. La afiliación es válida y fue ratificada 
por la demandante con los traslados horizontales realizados a PORVENIR y 
HORIZONTE. 
 
Presentó las excepciones de prescripción, prescripción de la acción de nulidad, 
cobro de lo no debido por ausencia de causa e inexistencia de la obligación y 
buena fe.  
 
PROTECCIÓN S.A. presentó escrito de contestación de la demanda con 
oposición a las pretensiones porque se está en presencia de un acto existente, 
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válido, exento de vicios del consentimiento y de cualquier fuerza para 
realizarlo. La afiliación se realizó precedida de una asesoría adecuada, 
suficiente, oportuna y a través de la firma del formulario de vinculación que 
cumple todos los requisitos contenidos en el artículo 11 del Decreto 692 de 
1994, por lo que no existe razón para el traslado de la demandante. 
 
Presentó las excepciones de inexistencia de la obligación y falta de causa para 
pedir, buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos 
públicos y del sistema general de pensiones, innominada o genérica, 
inexistencia de la obligación de devolver el seguro previsional cuando se 
declara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque 
afecta derechos de terceros de buena fe. 
  
COLPENSIONES contestó la demanda con oposición a la prosperidad de las 
pretensiones porque la demandante se encuentra válidamente afiliada al 
Régimen de Ahorro Individual con solidaridad al no demostrarse la ocurrencia 
de algún vicio en el consentimiento que hubiere afectado la decisión libre y 
voluntaria de trasladarse de régimen pensional. Además, la demandante se 
encuentra inmersa en la prohibición de traslado señalada en la Ley 797 de 
2003 que modificó la Ley 100 de 1993, haciéndose imposible tener a la 
accionante como afiliada al RPM pues tal situación contravendría no solo 
disposiciones de carácter legal sino también se encontraría en contravención 
con el principio constitucional de la sostenibilidad financiera del sistema lo 
que acarrearía una descapitalización del fondo común administrado por 
COLPENSIONES.    
 
Presentó las excepciones de mérito de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, improcedencia de la declaratoria de nulidad y /o ineficacia del traslado 
de régimen, inobservancia del principio constitucional de sostenibilidad 
financiera del sistema, inexistencia de la obligación de afiliación, excepción 
error de derecho no vicia el consentimiento, buena fe, prescripción, 
presunción de legalidad de los actos jurídicos, e innominada o genérica. 
  

DECISIÓN DEL JUZGADO 
 

El Juzgado Cuarenta y Uno (41) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
sentencia de 7 de diciembre de 2021, declaró la ineficacia del traslado 
realizado por la demandante del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con solidaridad. Ordenó a la AFP 
PORVENIR a trasladar a COLPENSIONES los valores correspondientes a 
cotizaciones, rendimientos financieros, gastos de administración y 
comisiones, debidamente indexados al momento de realizarse la transferencia. 
Ordenó a COLPENSIONES a recibir los dineros provenientes de PORVENIR y 
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efectuar los ajustes de la historia laboral. Declaró no probadas las excepciones 
propuestas. Condenó en costas las demandadas, fijó agencias en derecho la 
suma de $1.000.000. 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
PORVENIR presentó recurso con sustento en que la vinculación de la 
demandante es válida y eficaz, lo cual se constata con el formulario suscrito 
por la demandante una vez recibida la asesoría. No procede la condena de 
devolución de gastos de administración ni de los rendimientos. 
 
COLPENSIONES  presentó recurso de apelación con el objeto de que se 
revoque la sentencia de primera instancia con sustento en que la información 
otorgada a la demandante cumplió con lo preceptuado por el Decreto 663 de 
1993, norma vigente para el momento de la afiliación en el año 1996, por lo 
que no es válido imponer obligaciones adicionales a las administradoras de 
pensiones, se vulnera los principios de confianza legítima, debido proceso y el 
de legalidad, el de equilibrio financiero del sistema de conformidad con el 
artículo 48 de la Constitución Política y Acto Legislativo 1 de 2005 y el de 
relatividad jurídica. No se debe imponer costas a COLPENSIONES porque es 
un tercero ajeno a las actuaciones de la demandante y los fondos de 
pensiones. 

ALEGACIONES 
 
Los apoderados presentaron alegaciones de instancia.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Determinar si en el caso en concreto hay lugar o no a declarar la ineficacia del 
traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, si dicha decisión 
afecta la estabilidad financiera del sistema, los principios de confianza legítima 
e inescindibilidad de la norma, y si no procede la condena en costas. 

 
Elementos de prueba relevantes: 
 

• Registro civil de nacimiento y fotocopia de la cédula de ciudadanía que 
indica que nació el 6 de febrero de 1964. 

• Reporte de semanas cotizadas a COLPENSIONES, 204 semanas. 
• Simulación pensional PORVENIR. 
• Historia laboral consolidada PORVENIR. 
• Peticiones de nulidad y respuestas. 
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• Declaración de Gladys Vega Muñoz y María Karin Bernal, escritos 
dirigidos a la apoderada de la demandante. 

• Declaración extraproceso de la demandante. 
• Reporte SIAFP. 
• Solicitud de vinculación a Porvenir el 21 de noviembre de 2000. 
• Solicitud de vinculación a HORIZONTE el 1 de marzo de 1999. 
• Relación histórica de movimientos Porvenir. 
• Comunicación dirigida a la demandante sobre información sobre las 

reglas de convergencia. 
• Resumen historia laboral bono pensional. 
• Solicitud de vinculación a DAVIVIR. 
• Carta de enero de 1996, mediante la cual la demandante informa al 

empleador su decisión de traslado de régimen. 
• Constancia de traslado de aportes.  
• Reporte estado de cuenta PROTECCIÓN. 
• Comunicados de prensa.  

 
Interrogatorios de parte. 
 
Caso Concreto  
 
Los apoderados de Colpensiones y Porvenir apelaron la sentencia al considerar 
que la decisión de vinculación de la demandante al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad fue en cumplimiento de los lineamientos de la 
norma vigente, que la decisión afecta el principio de sostenibilidad financiera, 
además, los principios de confianza legítima, debido proceso y legalidad 
porque no se debe imponer el cumplimiento de normas no existentes para la 
época del traslado, adiciona Porvenir que no procede la condena de devolución 
de gastos de administración ni de retornar los rendimientos y Colpensiones 
que no procede la condena en costas en su contra porque es un tercero ajeno 
a la relación de la demandante y los fondos. 
 
En el presente caso, la Sala también surtirá el grado jurisdiccional de consulta 
a favor de la demandada COLPENSIONES en virtud del artículo 69 del 
CPTySS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Para definir la instancia, lo primero que se evidencia es que la demandante a 
la edad de 32 años se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual cuando contaba con 204 semanas cotizadas al sistema, no 
se encontraba incursa en alguna causal de prohibición para realizar el 
traslado de régimen de pensiones contemplada en el artículo 61 de la Ley 100 
de 1993 ya que no contaba con 50 años de edad ni acredita que gozara de una 
pensión de invalidez; sumado a que diligenció el formulario de solicitud de 
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vinculación a Davivir de manera voluntaria, tal como se desprende de dicho 
documento, manifestación de la voluntad que fue libre como se corrobora con 
lo expuesto por la actora en el interrogatorio de parte. 
 
Conforme a lo anterior, se puede concluir que el traslado de la gestora al 
Régimen de Ahorro Individual cumplió con los presupuestos legales que 
regulaban el tema en la fecha en que ocurrió y no existía razón alguna que 
diera lugar para que la AFP rechazara la vinculación a dicho régimen de 
conformidad con los artículos 112 de la Ley 100 de 1993 y 5 del Decreto 692 
de 1994. 
 
Respecto del argumento presentado por las demandadas relacionado con que 
la decisión afecta la estabilidad financiera del sistema, es de anotar, que de 
conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando una 
persona se traslada de régimen ad portas de cumplir los requisitos de pensión, 
se afectan los principios constitucional y legal de sostenibilidad financiera, 
solidaridad y equidad. 
 
Lo anterior se deduce, entre otras, de lo expuesto por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-1024 de 2004 cuando analizó la exequibilidad del artículo 
2º. de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993: 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos 
en la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el 
señalamiento de algunas excepciones,...”  y “el objetivo perseguido con el 
señalamiento del periodo de carencia en la norma acusada, consiste en evitar 
la descapitalización del fondo común del  Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no 
han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en 
consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas 
que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; 
pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al 
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 
contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía 
del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes. 
 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 
efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 
cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una 
pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. 
Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y 
resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo 
al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de 
eficiencia pensional,…”. 
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En la Sentencia C-401/16, cuando consideró que: “… los sistemas pensionales 
de RAIS y de RPM no son asimilables, como se dijo. Mientras en el primero de 
ellos -se explicó en las consideraciones generales de este fallo- el afiliado aporta 
a una cuenta individual, en el segundo lo hace a una global y general. 
Igualmente, en uno el derecho pensional depende de lo ahorrado de manera 
individual, mientras en el otro ese factor no se tiene en consideración, sino que 
lo que importa es la edad y las semanas cotizadas. Así las cosas, las radicales 
diferencias existentes hacen que no sean casos asimilables”  
 
Y en la sentencia C-083/19, cuando señaló que “el Estado optó por dos 
técnicas excluyentes la de reparto y la de capitalización. En la primera, la 
prestación se financia a partir de una cuenta global, compuesta por todas las 
cotizaciones que ingresan en un determinado periodo y que se distribuye entre 
sus beneficiarios, cubriendo así las cargas del sistema. La Ley 100 la acoge a 
través del régimen de prima media con prestación definida, y subraya su 
carácter interdependiente y por tanto solidario, pues los recursos actuales 
cubren las obligaciones ya causadas y esto, en sí mismo, genera una tensión 
permanente en su financiamiento que ha conducido a que el Estado disponga 
parte de su presupuesto para subvencionarlas. 
  
De otro lado la técnica de capitalización, en términos simples, se realiza a través 
del ahorro individual, de manera que las cotizaciones de los afiliados son las 
que alimentan su reserva que se incrementa con los intereses que recibe, por 
todo el tiempo cada asegurado y se hace efectivo cuando se completa un valor 
suficiente para asegurar el pago de la pensión. En la Ley 100 de 1993 esto tiene 
una variación, pues por razón del principio de solidaridad y de la finalidad de 
progresión en la cobertura, aun si el valor del ahorro no alcanza, pero se 
convierte en cotizaciones de semanas, se garantiza una pensión mínima. 
 
Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para garantizar el derecho 
fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros permite 
advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto 
componente de solidaridad intra e intergeneracional y que dadas sus 
características el Estado subsidia una parte de dicha prestación, de manera 
que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente aquello que se 
cotizó”. 
 
De tal manera que siguiendo esos derroteros jurisprudenciales, se colige que 
al ser los regímenes de prima media y de ahorro individual excluyentes entre 
sí por su forma de financiación diferente, el principio de solidaridad en cada 
uno es disímil porque quienes en el Régimen de Prima Media han aportado al 
sistema con un alto componente de solidaridad intra e intergeneracional, ello 
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no ocurre con los aportantes al régimen de ahorro individual que decidieron 
ahorrar en una cuenta individual y el aporte solidario es para ellos mismos en 
caso de no contar con un capital suficiente para financiar su propia pensión. 
 
Esa financiación intra e intergeneracional no se suple con el simple traslado 
del monto de la cuenta y demás valores, lo cual se deduce del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 que solo permite el retorno al Régimen de Prima Media sin 
afectar sus derechos a aquellas personas que cotizaron 15 o más años al 
sistema de pensiones antes del 1º. de abril de 1994, esto es, cuando habían 
aportado a esa solidaridad intergeneracional aproximadamente las dos 
terceras partes de su vida laboral antes de dicha fecha, de acuerdo con el 
requisito de semanas exigidos para esa anualidad, porque en la actualidad la 
proporcionalidad sería de 18 años o más en la medida que el número de 
semanas para adquirir el derecho son 1300. 
 
Las anteriores razones, serían suficientes para revocar la sentencia de primera 
instancia porque la decisión vulnera principios constituciones y legales del 
sistema de seguridad social en pensiones, pero adicionalmente se ha de tener 
en cuenta que el juez de primera instancia sustenta su decisión en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
para declarar la ineficacia en sentido estricto por falta de información al 
momento del traslado.   
 
La construcción jurisprudencial y reiterada por la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, asigna la carga de la prueba de la información 
otorgada a la demandante a las administradoras de pensiones, información 
que debe ser valorada por el juzgador teniendo en cuenta las normas vigentes 
en el momento histórico del traslado (sentencia proferida en el radicado 
68838), lo cual es concordante con las normas laborales, si se tiene en cuenta 
que de conformidad con el artículo 16 del CST las normas no tienen efecto 
retroactivo y no se encontraba vigente la Ley 1328 de 2009. 
 
Respecto de esa causal de ineficacia del acto del traslado señalada por la 
jurisprudencia por incumplimiento del deber de información, se debe indicar 
que según la misma jurisprudencia es una forma de atentar contra el derecho 
del trabajador a una afiliación libre, lo cual se consagra en el artículo 271 de 
la Ley 100 de 1993, (sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso 
identificado con la radicación 68852) y en ese caso no le compete a la 
jurisdicción definir su ocurrencia o no por el mismo mandato legal. 
 
Obsérvese que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en 
sentencia SL4360-2019, proferida en el proceso identificado con la radicación 
68852, sustenta la ineficacia en sentido estricto en el artículo 271 de la Ley 
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100 de 1993, norma especial sobre la materia del Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
En la anterior sentencia reitera lo expuesto en las sentencias CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019 y CSJ SL3464-2019 y en las que “… precisó que la 
sanción impuesta por el ordenamiento jurídico a la afiliación desinformada es 
la ineficacia en sentido estricto o exclusión de todo efecto al traslado. Por ello, 
el examen del acto de cambio de régimen pensional, por transgresión del deber 
de información, debe abordarse desde esta institución y no desde el régimen de 
las nulidades o inexistencia.   

 
Lo anterior, debido a que en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, el legislador 
consagró de manera expresa en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que la 
violación del derecho a la afiliación libre del trabajador es la ineficacia. En 
efecto, el citado precepto refiere que cuando «el empleador, y en general 
cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos 
e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral […] la afiliación 
respectiva quedará sin efecto». 

 
Nótese que de acuerdo con esa disposición cualquier atentado o transgresión 
contra el derecho del trabajador a la afiliación libre y voluntaria a un régimen 
pensional se sanciona con la ineficacia del acto. Y resulta que una de las formas 
de atentar o violar los derechos de los trabajadores a una afiliación libre es no 
suministrarle la información necesaria, suficiente y objetiva sobre las 
consecuencias de su traslado de un régimen pensional a otro”. (cursivas y 
negrillas propias del texto) 
 
De tal manera que al aplicar el artículo 271 de la Ley 100 de 1993 que 
consagra específicamente las causas de ineficacia en sentido estricto o 
restringido, las consecuencias y la autoridad competente, que valga la 
reiteración la competencia no corresponde a la jurisdicción sino a una 
autoridad administrativa, dado que la decisión de la misma no requiere de 
intervención judicial, no se puede acudir a una remisión a las normas y 
jurisprudencia civiles o comerciales porque son ajenas a la legislación laboral, 
y esta última solo autoriza la aplicación analógica de normas exógenas cuando 
no hay norma que se refiera al tema, (artículo 19 CST y 145 CPT) caso que  no 
ocurre en la legislación de la seguridad social que consagra de manera especial 
y completa en el artículo 271 la regulación para la aplicación en los eventos 
de ineficacia en sentido estricto. 
 
Ya la Corte Constitucional en sentencia C-345 de 2017 realizó un estudio 
sobre el concepto de ineficacia en sentido amplio y estricto, indicando que en 
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este concepto “suelen agruparse diferentes reacciones del ordenamiento 
respecto de ciertas manifestaciones de la voluntad defectuosas u 
obstaculizadas por diferentes causas. Dicha categoría general comprende 
entonces fenómenos tan diferentes como la inexistencia, la nulidad absoluta, la 
nulidad relativa, la ineficacia de pleno derecho y la inoponibilidad”. 
 
En el presente caso, se descarta la inexistencia porque de acuerdo con la 
sentencia antes reseñada esta se refiere cuando los requisitos y condiciones 
de existencia de un acto jurídico no se configuran, como por ejemplo cuando 
falta la voluntad, no concurre un elemento de la esencia de determinado acto, 
o no se cumple con un requisito para su existencia. Recuérdese que la 
manifestación de la voluntad se encuentra reconocida en el interrogatorio de 
parte, y el traslado cumple con los requisitos señalados en la ley vigente para 
la época en que ocurrió, como ya se expuso.  
 
Tampoco se da el evento de la nulidad absoluta o relativa porque no se 
configura alguna de las causales de vicio consagradas en las normas tales 
como el dolo, fuerza, error de hecho, causa y objetos ilícitos.  
 
Igualmente, no se verifica la inoponibilidad a terceros, en la medida que el 
acto de traslado surtió sus efectos y aún se encuentran vigentes, ya que se 
constata que las partes realizaron las actuaciones correspondientes para tal 
fin, al punto que los empleadores han realizado los aportes a la 
Administradora de Pensiones.  
 
Y respecto de la ineficacia en sentido estricto que no requiere declaración 
judicial, se refiere a los casos señalados en la Ley, en este evento al caso del 
artículo 271 de la Ley 100 de 1993, que no debe ser analizado por la 
jurisdicción ordinaria, por las razones antes expuestas, y cuyos efectos son 
diferentes a la declaración de la nulidad.  
 
La mencionada norma emitida por el legislador reservó para la autoridad 
administrativa el estudio de los hechos en ella contenidos, por ello se debe 
tener en cuenta los principios de legalidad, tipicidad, taxatividad y debido 
proceso consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política en esta clase 
de actuaciones como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia C-412 de 
2015. 
 
Igual sucede con el incumplimiento de las obligaciones legales por parte de las 
administradoras de pensiones, como la señalada en el artículo 97 del Decreto 
663 de 1993, el cual puede ser sancionado y cuenta con una regulación 
especial para su aplicación contenido en el mismo Decreto, artículo 211, de 
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tal manera que tampoco sería la jurisdicción ordinaria laboral la encargada 
de imponerlas. 
  
De otro lado, no se puede desconocer que la razón genuina para promover la 
presente acción se contrae en la inconformidad sobre el monto de la posible 
mesada pensional, lo cual se deduce de lo expuesto en el interrogatorio por la 
demandante cuando señaló que la mesada pensional que le ofreció el fondo 
no refleja el 110% del salario que devenga. 
 
Respecto de esa conclusión, es de anotar que no tiene la connotación para 
declarar ineficaz el traslado  porque en cualquiera de los regímenes el monto 
de la pensión se define al momento de causar o exigir la pensión una vez 
cumplido los requisitos y no al momento de la vinculación, en la medida en 
que dicho monto depende de varios factores que se presentan durante la vida 
laboral de la persona; en el Régimen de Prima Media del cumplimiento de 
requisitos, tiempo de cotizaciones y salarios base de cotizaciones y en el 
Régimen de Ahorro Individual de los aportes a la cuenta individual, bonos 
pensionales, aportes voluntarios, rendimientos, edad que se escoja de retiro, 
etc.; de tal manera que cualquier proyección que se realice al momento de la 
afiliación como lo define la norma es solo un presupuesto basado en variables 
futuras inciertas y la falta de dicho presupuesto no tiene la virtualidad de 
afectar la voluntad del afiliado ni la eficacia del acto jurídico del traslado que 
se presentó en el año 1996, porque no era un requisito exigido por la ley.  
 
Por lo anterior, no sería viable la ineficacia del Traslado. 
 
No obstante, no se puede desconocer que la Salas de Casación Laboral y Penal, 
han dejado sin efectos sentencias proferidas por este Tribunal con sustento 
en las anteriores argumentaciones, por considerar que se apartan del 
precedente jurisprudencial emitido por la Sala de Casación Laboral, como se 
puede constatar, entre otras, en las sentencias de tutela STL 11463, STL 
11417, STL 11944, STL 11623 de 2020, STP 677-2021, STL 1987-2021, y 
STP-2166-2021.  
 
Las anteriores sentencias se remiten al precedente jurisprudencial emitido por 
la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral que se establecido 
como de obligatorio acatamiento en las sentencias SL 3464-2019,  Sl1688-
2019, SL 31989, 9 sep. 2008, etc., aunado a otras, como las sentencias  
SL1452-2019, SL 31989, 9 sep. 2008, SL 31314, 9 sep. 2008 y SL 33083, 22 
nov. 2011, SL12136-2014, SL19447-2017, SL4964-2018 y SL4689-2018, 
etc., señalando en la sentencia  CSJ SL, 9. Sep. 2008, rad. 31989, que la firma 
del formulario no demuestra la información otorgada al afiliado,  la obligación 
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que tienen las administradoras de fondos de pensiones y cesantías de 
suministrar información completa y veraz a sus afiliados e indicó: 
 

“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento 
estructural, del sistema; mediante ellas el Estado provee el servicio público 
de pensiones; tienen fundamento constitucional en el artículo 48 de la 
Carta Política, que autoriza su existencia, - desarrollado por los artículos 
90 y s.s. de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la 
responsabilidad por la prestación del servicio público, “la dirección, 
coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su prestación a 
través de particulares. Las administradoras de pensiones han de estar 
autorizadas para fungir como tales si cumplen una serie de requisitos que 
las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su 
funcionamiento a los requerimientos técnicos propios para esta clase de 
establecimientos, pero bajo el entendido de que todos ellos han de estar 
ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de la 
seguridad social. La doble condición de las administradoras de pensiones, 
de sociedades que prestan servicios financieros y de entidades del servicio 
público de seguridad social, es compendiada en la calificación de 
instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del 
Decreto 656 de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia 
en el manejo financiero, formada en la ética del servicio público….” 

 
la sentencia CSJ SL4426-2019, expresó lo siguiente:  
 

“(…) […] la información necesaria implica «la descripción de las 
características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 
desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de 
las consecuencias jurídicas del traslado».  
 
Lo anterior, con el fin de lograr la mayor transparencia, que «impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 
a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 
elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 
solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 
la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 
plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 
de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 
dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 
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sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro» 
(CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019).  

 
Sobre la carga de la prueba de consentimiento informado, señaló: 

 
En efecto, en las recientes sentencias antes referidas, esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia consideró, que si el afiliado alega que no recibió la 
información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto 
negativo que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca, lo 
cual acompasa con la literalidad del artículo 167 del Código General del 
Proceso según el cual, las negaciones indefinidas no requieren prueba.  
 
En consecuencia, si se arguye que al momento de surtirse la afiliación, el 
fondo de pensiones no suministró información veraz y suficiente, pese a 
que debía hacerlo, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
afiliado no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición 
de hacerlo.  
… (CSJ SL 19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ 
SL1689-2019). 

 
Y respecto de que la ineficacia del traslado vulnera los principios de 
solidaridad y sostenibilidad financiera, indicó que,  
 

en sentencia CSJ SL2877-2020, se determinó que la figura aquí estudiada 
no menoscaba la sostenibilidad del sistema, en la medida en que los 
recursos que deben reintegrar los fondos privados a Colpensiones son 
utilizados para el reconocimiento del derecho pensional, con base en las 
reglas del régimen de prima media con prestación definida, lo que descarta 
que se generen erogaciones no previstas 

 
De tal manera que en aplicación de ese precedente jurisprudencial que se 
estableció de obligatorio acatamiento en las sentencias de tutela antes 
referidas y en aplicación del artículo 230 de la Constitución Política y el 
artículo 7 del CGP que consagran la aplicación del precedente jurisprudencial 
se CONFIRMARA la decisión de primera instancia.  
 
Frente a la apelación presentada por la AFP PORVENIR respecto de la condena 
de devolución de los gastos de administración y rendimientos, es de anotar 
que dicha condena se deriva de la aplicación del precedente jurisprudencial 
que ha señalado que la declaratoria de ineficacia del acto del traslado trae 
como consecuencia que los fondos privados trasladen a la administradora del 
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régimen de prima media, además del capital ahorrado y los rendimientos 
financieros, los gastos de administración, comisiones y aportes al fondo de 
garantía de pensión mínima. (SL2611-202 Radicación n.° 67972 del 1 de julio 
de 2020, donde rememora la sentencia SL17595-2017, y la sentencia CSJ SL, 
8 sep. 2008, rad. 31989), y, en consecuencia, hay lugar a confirmar la decisión 
por las mismas razones jurisprudenciales. 
 
Por lo anterior, hay lugar a adicionar la sentencia de primera instancia para 
ordenar que la AFP PROTECCIÓN S.A. devuelva los gastos de administración 
y comisiones a COLPENSIONES y que fueron deducidos de la cuenta de la 
demandante durante el periodo que estuvo vinculada a esa AFP. 
 
Finalmente, frente a las costas procesales, que indica el apoderado de  
COLPENSIONES no se debe imponer  porque no participó en la relación 
jurídica surgida entre la demandante y los fondos, es de anotar que el artículo 
365 del CGP señala que a la parte vencida en el proceso se le impondrán costas 
por lo que en se confirmara la decisión de primera instancia. 
 
En conclusión, en aplicación del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral se confirmará la sentencia de primera instancia y se 
adicionará respecto de la devolución de los gastos de administración y 
comisiones a cargo de PROTECCIÓN. 
 
COSTAS: No se impondrán en esta instancia por considerar que no se 
causaron. 
 
En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADICIONAR la sentencia proferida el 7 de diciembre de 2021 por 
el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Laboral del Circuito de Bogotá, por las razones 
expuestas, para CONDENAR a PROTECCIÓN a trasladar a COLPENSIONES 
los gastos de administración y comisiones, debidamente indexados al 
momento de realizarse la transferencia por el periodo en que la demandante 
se encontró vinculada a dicho fondo de pensiones. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 7 de diciembre 
de 2021 por el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Laboral del Circuito de Bogotá, 
por las razones expuestas.   
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TERCERO:  Sin Costas en la presente instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

(En licencia por incapacidad médica) 
LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 

Magistrada  
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 

SALVO VOTO


